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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 
Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 27 de octubre de 2016, el C. Ramón 

Brito García, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción I, inciso a), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente. 
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Ramón Brito 

García, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 30 años, 10 meses, 23 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, habiendo desempeñado los cargos 

siguientes: Empleado Manual, adscrito al Hospital de 

Cuernavaca, del 16 de octubre de 1985, al 15 de 

septiembre de 1991; Auxiliar de Intendencia Base, 

adscrito al Hospital Civil de Cuernavaca, del 16 de 

septiembre de 1991, al 29 de septiembre de 1994; 

Auxiliar de Intendencia, adscrito a la Dirección General 

de Servicios de la Oficialía Mayor, del 30 de 

septiembre de 1994, al 07 de marzo de 1996 y del 08 

de abril de 1996, al 31 de julio de 1999; Auxiliar de 

Intendencia, adscrito a la Coordinación Administrativa 

de la Contraloría General, del 01 de agosto de 1999, al 

31 de marzo de 2002; Agente de Información, adscrito 

a la Dirección Jurídica de la Secretaría de Gobierno, 

del 01 de abril de 2002, al 31 de agosto de 2013; 

Auxiliar Técnico, adscrito al Instituto de la Defensoría 

Pública de la Secretaría de Gobierno, del 01 de 

septiembre de 2013, al 03 de febrero de 2014; Auxiliar 

Técnico Base, adscrito a la Dirección General de la 

Defensoría Pública de la Secretaría de Gobierno, del 

04 de febrero de 2014, al 15 de febrero de 2016; 

Auxiliar Analista, adscrito a la Dirección General USAF 

de la Secretaría de Hacienda, del 16 de febrero, al 15 

de mayo de 2016; Analista, adscrito a la Dirección 

General Jurídica de la Secretaría de Gobierno, del 16 

de mayo, al 10 de octubre de 2016, fecha en que fue 

expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 

desprende que la Jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción I, inciso a), del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CUATROCIENTOS 

UNO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO RAMÓN BRITO 

GARCÍA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Ramón Brito García, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Analista, adscrito a la Dirección General Jurídica 

de la Secretaría de Gobierno. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Gobernador Constitucional del Estado, para los 

efectos de lo dispuesto por los artículos 44, 47 y 70 , 

fracción XVll, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de difusi·n del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día 7 y concluida el 13 del mes de diciembre  del 

año dos mil diecisiete. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Beatriz Vícera Alatriste. Presidenta. Dip. Silvia Irra 

Marín. Secretaria. Dip.  Norma Alicia Popoca Sotelo. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los quince días del mes de 

febrero de dos mil dieciocho. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 27 de enero de 2017, la C. María 

Guillermina Luna Adán, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, 

hojas de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. María 

Guillermina Luna Adán, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 28 años, 26 días, de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes:  

Secretaria, adscrita a la Dirección General de 

Gobernación, del 20 de diciembre de 1988, al 31 de 

diciembre de 1993; Secretaria, adscrita a la 

Subsecretaría de Gobierno, del 01 de enero de 1994, 

al 30 de septiembre de 2001; Secretaria, adscrita a la 

Dirección General Jurídica de la Secretaría de 

Gobierno, del 01 de octubre de 2001, al 15 de enero 

de 2012; Secretaria de Subdirector, adscrita a la 

Dirección General Jurídica de la Secretaría de 

Gobierno, del 16 de enero, al 28 de junio de 2012; 

Secretaria, adscrita a la Dirección General Jurídica de 

la Secretaría de Gobierno, del 29 de junio de 2012, al 

15 de abril de 2013; Administrativa Especializada, 

adscrita a la Dirección General Jurídica de la 

Secretaría de Gobierno, del 16 de abril de 2013, al 03 

de febrero de 2014; Administrativa Especializada 

Base, adscrita a la Dirección General Jurídica de la 

Secretaría de Gobierno, del 04 de febrero de 2014, al 

17 de enero de 2017, fecha que en que fue expedida 

la constancia de referencia. De lo anterior se 

desprende que la Jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a) del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SIETE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARÍA 

GUILLERMINA LUNA ADÁN. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. María Guillermina Luna Adán, quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Administrativa Especializada Base, adscrita a la 

Dirección General Jurídica de la Secretaría de 

Gobierno. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Poder que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 
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ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Gobernador Constitucional del Estado, para los 

efectos de lo dispuesto por los artículos 44, 47 y 70, 

fracción XVll, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de difusi·n del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día 7 y concluida el 13 del mes de diciembre  del 

año dos mil diecisiete. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Beatriz Vicera Alatriste. Presidenta. Dip. Silvia Irra 

Marín. Secretaria. Dip. Norma Alicia Popoca Sotelo. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los quince días del mes de 

febrero de dos mil dieciocho. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 

II, DEL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 29 de marzo de 2017, la C. Marta 

Elva Almazán Vázquez, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso f), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por jubilación, se otorgará a la trabajadora que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Marta Elva 

Almazán Vázquez, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 23 años, 24 días, de servicio efectivo 

de trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: 

Taquimecanógrafa, adscrita al Instituto Pro-Veteranos 

de la Revolución, del 01 de septiembre de 1984, al 14 

de abril de 1986; Secretaria, adscrita al Instituto Pro-

Veteranos de la Revolución, del 15 de abril de 1986, al 

16 de mayo de 1989; Secretaria Ejecutiva, adscrita a 

la Dirección General de Amparos y Análisis 

Administrativos de la Consejería Jurídica, del 01 de 

noviembre de 1998, al 31 de marzo de 1999; 

Secretaria Ejecutiva, adscrita a la Dirección General 

de Enlace Jurídico Institucional de la Consejería 

Jurídica, del 01 de abril de 1999, al 15 de marzo de 

2000; Secretaria Ejecutiva, adscrita a la Dirección 

General de Asuntos Laborales y Amparos de la 

Consejería Jurídica, del 16 de marzo de 2000, al 13 de 

julio de 2010; Secretaria Ejecutiva, adscrita a la 

Dirección General de Asuntos Laborales y Juicios de 

Amparos de la Consejería Jurídica, del 14 de julio de 

2010, al 15 de noviembre de 2013;  
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Secretaria Ejecutiva, adscrita a la Dirección 

General de Asuntos Constitucionales y de Amparo de 

la Consejería Jurídica, del 16 de noviembre de 2013, 

al 23 de enero de 2015; Secretaria Ejecutiva Base, 

adscrita a la Dirección General de Asuntos 

Constitucionales y de Amparo de la Consejería 

Jurídica, del 24 de enero de 2015, al 31 de octubre de 

2016; Auxiliar, adscrita a la Dirección General de 

Asuntos Burocráticos de la Consejería Jurídica, del 01 

de noviembre de 2016, al 10 de marzo de 2017, fecha 

en que se expidió la constancia de referencia. De lo 

anterior se desprende que la Jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 

inciso f) del cuerpo normativo antes aludido, por lo que 

al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder a la trabajadora en referencia 

el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y TRES 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARTA ELVA 

ALMAZÁN VÁZQUEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Marta Elva Almazán Vázquez, quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Auxiliar, adscrita a la Dirección General de 

Asuntos Burocráticos de la Consejería Jurídica. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Poder que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley; 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación respectiva de conformidad con los 

artículos 44 y 70 fracción XVII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Decreto, entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, črgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria a los 

quince días del mes de diciembre del año dos mil 

diecisiete. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Beatriz Vicera Alatriste. Presidenta. Dip. Silvia Irra 

Marín. Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. 

Secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos a los veintisiete días del mes de 

febrero de dos mil dieciocho. 

ñSUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIčNò 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 

II, DEL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

En Sesión Ordinaria de Pleno con fecha 13 de 

marzo del 2018, los Diputados Integrantes de la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, 

de la LIII Legislatura del Congreso del Estado de 

Morelos, presentaron ante el Pleno, Propuesta de 

Acuerdo Parlamentario POR EL QUE SE AUTORIZA 

PRÓRROGA PARA LA ENTREGA DE LA CUENTA 

PÚBLICA ANUAL CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2017, PRESENTADA POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE JANTETELCO, MORELOS, al 

amparo bajo los siguientes términos:   

CONSIDERACIONES 

a) Mediante Sesión Ordinaria de la LIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, que 

tuvo verificativo el pasado día 15 de febrero de 2018, 

se dio cuenta con la solicitud realizada por el Ing. Juan 

Felipe Domínguez Robles, Presidente Municipal 

Constitucional del Ayuntamiento de Jantetelco, 

Morelos, por el cual solicita prórroga para presentar la 

Cuenta Pública Anual, correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017; presentada con fecha 30 de enero de 

2018. 
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b) En consecuencia de lo anterior, y por 

instrucciones de la Presidencia de la Diputación 

Permanente del Congreso del Estado, se turnó a esta 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, 

la presente solicitud para su respectivo análisis y 

dictamen. 

II. MATERIA DE LA SOLICITUD. 

A manera de síntesis, el iniciador solicita 

prórroga para presentar la Cuenta Pública Anual 

correspondiente al ejercicio fiscal 2017, del 

Ayuntamiento de Jantetelco, Morelos. 

III. CONTENIDO DE LA SOLICITUD  

El iniciador funda su solicitud en la siguiente 

exposición; 

ñétenga a bien otorgarme una pr·rroga de 

VIENTE DÍAS HABILES para entregar al Honorable 

Congreso del Estado que dignamente representa, la 

Cuenta Pública Anual correspondiente al ejercicio 

Fiscal 2018 (2017), lo anterior tomando en cuenta que 

el inmueble que ocupa la Presidencia Municipal, 

donde se encontraban las oficinas de la Tesorería, 

sufrió graves afectaciones en su estructura debido al 

sismo del 19 de septiembre pasado; por lo que se tuvo 

que desalojar de manera inmediata dicho inmueble 

hasta la fecha y diversa documentación de 

comprobación se quedó en estas instalaciones; es por 

lo que se hace necesario me conceda la prórroga 

solicitada, para estar en condiciones de concluir la 

contabilidad municipal.ò 

IV. VALORACIÓN DE LA SOLICITUD. 

De conformidad con las atribuciones conferidas 

a esta Comisión Dictaminadora con fundamento en lo 

dispuesto por la fracción II, del artículo 104
1
 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 

se procede a analizar la iniciativa para determinar su 

procedencia. 

                                                      
1
 ARTÍCULO 104.- Para la formulación del proyecto de dictamen, se 

estará a lo siguiente: 
[I] 
II. Toda iniciativa, será analizada primero en lo general para 
determinar su procedencia o improcedencia. En caso de 
considerarse procedente, se elaborarán las consideraciones del 
dictamen en lo general y se procederá conforme a lo previsto en el 
presente Capítulo; para el caso de que la determinación sea de 
improcedencia, se deberá de igual forma elaborar el respectivo 
dictamen en sentido negativo, el cual, sin más trámite se deberá 
informar al Pleno a través de la Mesa directiva únicamente para 
efectos de su conocimiento. 
[III a IV] 

Que de acuerdo a los previsto por el octavo
2
 

párrafo del artículo 32 y la fracción II del artículo 40
3
 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; en relación directa con los artículos 53
4
, y 

61
5
 fracción I de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, esta Comisión Legislativa, es 

competente para dictaminar la presente solicitud, al 

tenor de lo siguiente:  

El sexto y octavo párrafo, del artículo 32 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, señala lo siguiente; 

ñLos ayuntamientos presentar§n al Congreso a 

más tardar el día 31 de enero de cada año, la cuenta 

pública correspondiente al año anterior debidamente 

integrada y aprobada por el Cabildo, los 

Ayuntamientos que concluyan su período deberán 

presentarla en la misma fecha.ò 

ñA solicitud del Ejecutivo del Estado podr§n 

ampliarse los plazos de presentación de las Leyes de 

Ingresos, cuentas públicas y Presupuestos de 

Egresos, a que se refiere este Artículo, cuando haya 

causas plenamente justificadas, por aprobación de las 

dos terceras partes de los integrantes del Congreso, 

pero será obligación de la Secretaría del Despacho a 

cargo de la Hacienda Pública comparecer ante el 

Congreso para informar sobre las razones que la 

motiven. En el ámbito municipal la atribución anterior 

corresponderá a los Presidentes Municipales pudiendo 

comparecer en su representación el Tesorero 

Municipal.ò 

En ese orden de ideas, los artículos 16, 17 y 18 

de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Estado de Morelos, textualmente señalan que; 

                                                      
2
 ARTÍCULO 32.-é 

A solicitud del Ejecutivo del Estado podrán ampliarse los plazos de 
presentación de las Leyes de Ingresos, cuentas públicas y 
Presupuestos de Egresos, a que se refiere este Artículo, cuando 
haya causas plenamente justificadas, por aprobación de las dos 
terceras partes de los integrantes del Congreso, pero será 
obligación de la Secretaría del Despacho a cargo de la Hacienda 
Pública comparecer ante el Congreso para informar sobre las 
razones que la motiven. En el ámbito municipal la atribución anterior 
corresponderá a los Presidentes Municipales pudiendo comparecer 
en su representación el Tesorero Municipal. 
3
 ARTICULO 40.- Son facultades del Congreso:  

[I] 
II.- Expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar las Leyes, decretos 
y acuerdos para el Gobierno y Administración Interior del Estado; 
[III a la LIX] 
4
 Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son órganos colegiados 

constituidos por el pleno del Congreso del Estado, cuyas funciones 
son las de conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 
dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de decreto y demás 
asuntos que les sean turnados. Emitirán en su caso, acuerdos 
parlamentarios que se someterán a la aprobación del pleno. 
5
 Artículo 61.- Corresponde a la Comisión de Hacienda, Presupuesto 

y Cuenta Pública, el conocimiento y dictamen de los asuntos 
siguientes: 
I. Conocer sobre la cuenta pública trimestral y anual de las 
Entidades fiscalizadas; 
[II. a la X.] 
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Artículo 16. La Cuenta pública de los Entes 

fiscalizados correspondiente al ejercicio fiscal del año 

anterior, deberá ser presentada en los términos que 

establece el artículo 32 de la Constitución. 

Artículo 17. La falta de presentación oportuna 

de la Cuenta pública, en los plazos previstos en el 

artículo anterior sin que medie autorización de 

prórroga, será sancionada por la ESAF, con una multa 

de mil a mil quinientas veces la UMA 

Artículo 18. Sólo se podrá ampliar el plazo o 

conceder prórroga para la presentación de la Cuenta 

pública cuando medie solicitud del titular del Poder 

Ejecutivo o del Presidente Municipal, según sea el 

caso, suficientemente justificada a juicio de la 

Legislatura. En ningún caso la prórroga excederá de 

treinta días hábiles. En dicho supuesto, la ESAF 

contará, consecuentemente, con el mismo tiempo 

adicional para presentar el informe correspondiente a 

la Legislatura. 

Desprendiéndose de la transcripción anterior 

que es jurídicamente viable que se prorrogue el plazo 

para la presentación de la Cuenta Pública Anual 

correspondiente al ejercicio fiscal 2017 del 

Ayuntamiento de Jantetelco, Morelos.  

Asimismo, se dan las condiciones para que ello 

ocurra, toda vez que:   

a) Existe solicitud por parte del Presidente 

Municipal de Jantetelco, Morelos; 

b) Que mediante Sesión Ordinaria de esta 

Comisión Legislativa celebrada el día de hoy 23 de 

febrero de 2018, compareció el Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento de Jantetelco, Morelos, para informar 

sobre las razones que motivan la solicitud de prórroga; 

y 

c) La causa que se invoca a Juicio de esta 

Comisión Legislativa está plenamente justificada, es 

decir, que lo argumentado Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento de Jantetelco, Morelos en 

representación del Presidente Municipal de dicho 

Ayuntamiento, son razones fundadas que justifican la 

solicitud de prórroga, ya que ha motivado que debido a 

los acontecimientos ocurridos el pasado día 19 de 

septiembre de 2017, a consecuencia de un fenómeno 

natural geológico en el estado de Morelos y Ciudad de 

México, correspondiente a un sismo con magnitud de 

7.1 grados localizado en el límite estatal entre los 

estados de Puebla y Morelos, a 12 kilómetros al 

sureste de Axochiapan, Morelos y a 120 kilómetros de 

la Ciudad de México, que azotó devastadoramente 

nuestra Entidad Federativa, ocasionando diversos 

daños materiales en las Instalaciones que ocupaba la 

Tesorería Municipal, por lo que se vieron forzados a 

trasladar sus oficinas a otras instalaciones, lo que 

provocó un desorden en los documentos contables 

que tuvieron que ir recabando y recopilando, 

provocando un retraso en el cumplimiento de la 

presentación de su Cuenta Pública Anual. 

Por tanto, los que integramos de esta Comisión 

Legislativa coincidimos en que es viable concederle al 

Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento 

de Jantetelco, Morelos, la prórroga solicitada, ya que 

expresa razones plenamente justificadas del 

impedimento para la entrega de la Cuenta Pública en 

mención.  

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura aprueba el siguiente: 

ACUERDO PARLAMENTARIO 

POR EL QUE SE AUTORIZA PRÓRROGA 

HASTA POR VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, A PARTIR 

DEL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO PREVISTO POR 

EL SEXTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 32 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; AL AYUNTAMIENTO DE 

JANTETELCO, MORELOS, PARA LA ENTREGA DE 

LA CUENTA PÚBLICA ANUAL CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO FISCAL 2017. 

TRANSITORIOS 

PRIMERA. Remítase el presente Acuerdo al 

Gobernador Constitucional del Estado, para los 

efectos de lo dispuesto por los artículos 44 y 70, 

fracción XXVII, incisos a), b) y c) de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Acuerdo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de difusi·n del 

Gobierno del estado de Morelos. 

TERCERA. Notifíquese el presente, al 

Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento 

de Jantetelco, Morelos. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de 

Servicios Legislativos y Parlamentarios, para realizar 

los actos que resulten necesarios, para el 

cumplimiento del presente decreto. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día trece del mes de marzo del año dos mil 

dieciocho. 

Atentamente. 

Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

Del Congreso del Estado. 

Dip. Beatriz Vícera Alatriste 

Presidenta 

Dip. Silvia Irra Marín 

Secretaria 

Dip. Edith Beltrán Carrillo 

Secretaria 

Rúbricas.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN 
II, DEL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
En Sesión Ordinaria de Pleno con fecha 13 de 

marzo del 2018, los Diputados Integrantes de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, 
de la LIII Legislatura del Congreso del Estado de 
Morelos, presentaron ante el Pleno, Propuesta de 
Acuerdo Parlamentario POR EL QUE SE AUTORIZA 
PRÓRROGA PARA LA ENTREGA DE LA CUENTA 
PÚBLICA ANUAL CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2017, PRESENTADA POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, MORELOS, al 
amparo bajo los siguientes términos:   

CONSIDERACIONES 
a) Mediante Sesión Ordinaria de la LIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, que 
tuvo verificativo el pasado día 15 de febrero de 2018, 
se dio cuenta con la solicitud realizada por el Ing. 
Alfredo Sánchez Vélez, Presidente Municipal 
Constitucional del Ayuntamiento de Tepalcingo, 
Morelos, por el cual solicita prórroga para presentar la 
Cuenta Pública anual, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2017; presentada con fecha 26 de enero de 
2018. 

b) En consecuencia de lo anterior, y por 
instrucciones de la Presidencia de la Diputación 
Permanente del Congreso del Estado, se turnó a esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, 
la presente solicitud para su respectivo análisis y 
dictamen. 

II. MATERIA DE LA SOLICITUD. 
A manera de síntesis, el iniciador solicita 

prórroga para presentar la Cuenta Pública Anual 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017, del 
Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos. 

III. CONTENIDO DE LA SOLICITUD  
El iniciador funda su solicitud en la siguiente 

exposición; 
ñéSirva el presente para enviarle un cordial 

saludo al tiempo, que me dirijo a usted para hacerle la 
petición por única ocasión de prórroga por un término 
de veinte días hábiles para presentar a cuenta pública 
anual correspondiente al ejercicio fiscal 2017, debido a 
que por los sucesos ocurridos el pasado 19 de 
septiembre  del año 2017, presentamos un retraso en 
la reanudación de las labores administrativas y aún no 
hemos podido ocupar las oficinas del palacio municipal 
debido a que el edificio presenta daños estructurales y 
por recomendación del departamento de protección 
civil no es apto para prestar servicios a la ciudadanía, 
y debido a ello le solicitamos este periodo para poder 
integrar la información financiera, para presentarla a la 
brevedad posible.ò 

IV. VALORACIÓN DE LA SOLICITUD. 
De conformidad con las atribuciones conferidas 

a esta Comisión Dictaminadora con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción II, del artículo 104

1
 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
se procede a analizar la Iniciativa para determinar su 
procedencia. 

Que de acuerdo a los previsto por el octavo
2
 

párrafo del artículo 32 y la fracción II del artículo 40
3
 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; en relación directa con los artículos 53

4
, y 

61
5
 fracción I de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, esta Comisión Legislativa, es 
competente para dictaminar la presente solicitud, al 
tenor de lo siguiente:  

El sexto y octavo párrafo, del artículo 32 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, señala lo siguiente; 

ñLos ayuntamientos presentar§n al Congreso a 
más tardar el día 31 de enero de cada año, la cuenta 
pública correspondiente al año anterior debidamente 
integrada y aprobada por el Cabildo, los 
Ayuntamientos que concluyan su período deberán 
presentarla en la misma fecha.ò 

                                                      
1
 ARTÍCULO 104.- Para la formulación del proyecto de dictamen, se 

estará a lo siguiente: 
[I] 
II. Toda iniciativa, será analizada primero en lo general para 
determinar su procedencia o improcedencia. En caso de 
considerarse procedente, se elaborarán las consideraciones del 
dictamen en lo general y se procederá conforme a lo previsto en el 
presente Capítulo; para el caso de que la determinación sea de 
improcedencia, se deberá de igual forma elaborar el respectivo 
dictamen en sentido negativo, el cual, sin más trámite se deberá 
informar al Pleno a través de la Mesa directiva únicamente para 
efectos de su conocimiento. 
[III a IV] 
 
2
 ARTÍCULO 32.-é 

A solicitud del Ejecutivo del Estado podrán ampliarse los plazos de 
presentación de las Leyes de Ingresos, cuentas públicas y 
Presupuestos de Egresos, a que se refiere este Artículo, cuando 
haya causas plenamente justificadas, por aprobación de las dos 
terceras partes de los integrantes del Congreso, pero será 
obligación de la Secretaría del Despacho a cargo de la Hacienda 
Pública comparecer ante el Congreso para informar sobre las 
razones que la motiven. En el ámbito municipal la atribución anterior 
corresponderá a los Presidentes Municipales pudiendo comparecer 
en su representación el Tesorero Municipal. 
3
 ARTICULO 40.- Son facultades del Congreso:  

[I] 
II.- Expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar las Leyes, decretos 
y acuerdos para el Gobierno y Administración Interior del Estado; 
[III a la LIX] 
4
 Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son órganos colegiados 

constituidos por el pleno del Congreso del Estado, cuyas funciones 
son las de conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 
dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de decreto y demás 
asuntos que les sean turnados. Emitirán en su caso, acuerdos 
parlamentarios que se someterán a la aprobación del pleno. 
5
 Artículo 61.- Corresponde a la Comisión de Hacienda, Presupuesto 

y Cuenta Pública, el conocimiento y dictamen de los asuntos 
siguientes: 
I. Conocer sobre la cuenta pública trimestral y anual de las 
Entidades fiscalizadas; 
[II. a la X.] 
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ñA solicitud del Ejecutivo del Estado podr§n 

ampliarse los plazos de presentación de las Leyes de 

Ingresos, cuentas públicas y Presupuestos de 

Egresos, a que se refiere este Artículo, cuando haya 

causas plenamente justificadas, por aprobación de las 

dos terceras partes de los integrantes del Congreso, 

pero será obligación de la Secretaría del Despacho a 

cargo de la Hacienda Pública comparecer ante el 

Congreso para informar sobre las razones que la 

motiven. En el ámbito municipal la atribución anterior 

corresponderá a los Presidentes Municipales pudiendo 

comparecer en su representación el Tesorero 

Municipal.ò 

En ese orden de ideas, los artículos 16, 17 y 18 

de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Estado de Morelos, textualmente señalan que; 

Artículo 16. La Cuenta pública de los Entes 

fiscalizados correspondiente al ejercicio fiscal del año 

anterior, deberá ser presentada en los términos que 

establece el artículo 32 de la Constitución. 

Artículo 17. La falta de presentación oportuna 

de la Cuenta pública, en los plazos previstos en el 

artículo anterior sin que medie autorización de 

prórroga, será sancionada por la ESAF, con una multa 

de mil a mil quinientas veces la UMA 

Artículo 18. Sólo se podrá ampliar el plazo o 

conceder prórroga para la presentación de la Cuenta 

pública cuando medie solicitud del titular del Poder 

Ejecutivo o del Presidente Municipal, según sea el 

caso, suficientemente justificada a juicio de la 

Legislatura. En ningún caso la prórroga excederá de 

treinta días hábiles. En dicho supuesto, la ESAF 

contará, consecuentemente, con el mismo tiempo 

adicional para presentar el informe correspondiente a 

la Legislatura. 

Desprendiéndose de la transcripción anterior 

que es jurídicamente viable que se prorrogue el plazo 

para la presentación de la Cuenta Pública Anual 

correspondiente al ejercicio fiscal 2017 del 

Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos.  

Asimismo, se dan las condiciones para que ello 

ocurra, toda vez que:   

a) Existe solicitud por parte del Presidente 

Municipal de Tepalcingo, Morelos; 

b) Que mediante sesión ordinaria de esta 

Comisión Legislativa celebrada el día de hoy 23 de 

febrero de 2018, compareció el Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos, para informar 

sobre las razones que motivan la solicitud de prórroga; 

y 

c) La causa que se invoca a Juicio de esta Comisión 
Legislativa está plenamente justificada, es decir, que lo 
argumentado Tesorero Municipal del Ayuntamiento de 
Tepalcingo, Morelos, en representación del Presidente 
Municipal de dicho Ayuntamiento, son razones fundadas que 
justifican la solicitud de prórroga, ya que ha motivado que 
debido a los acontecimientos ocurridos el pasado día 19 de 
septiembre de 2017, a consecuencia de un fenómeno 
natural geológico en el estado de Morelos y Ciudad de 
México, correspondiente a un sismo con magnitud de 7.1 
grados localizado en el límite estatal entre los estados de 
Puebla y Morelos, a 12 kilómetros al sureste de Axochiapan, 
Morelos y a 120 kilómetros de la Ciudad de México, que 
azoto devastadoramente nuestra Entidad Federativa, 
ocasionando diversos daños materiales en las Instalaciones 
que ocupaba la Tesorería Municipal, por lo que se vieron 
forzados a trasladar sus oficinas a otras instalaciones, lo que 
provoco un desorden en los documentos contables que 
tuvieron que ir recabando y recopilando, provocando un 
retraso en el cumplimiento de la presentación de su Cuenta 
Pública Anual. 

Por tanto, los que integramos de esta Comisión 
Legislativa coincidimos en que es viable concederle al 
Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de 
Tepalcingo, Morelos, la prórroga solicitada, ya que expresa 
razones plenamente justificadas del impedimento para la 
entrega de la Cuenta Pública en mención.  

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII Legislatura 
aprueba el siguiente: 

ACUERDO PARLAMENTARIO 
POR EL QUE SE AUTORIZA PRÓRROGA HASTA 

POR VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DEL 
VENCIMIENTO DEL TÉRMINO PREVISTO POR EL SEXTO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 32 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; AL AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO, 
MORELOS, PARA LA ENTREGA DE LA CUENTA PÚBLICA 
ANUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2017. 

TRANSITORIOS 
PRIMERA. Remítase el presente Acuerdo al 

Gobernador Constitucional del Estado, para los efectos de lo 
dispuesto por los artículos 44 y 70, fracción XXVII, incisos a), 
b) y c) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Acuerdo entrará en vigor al 
d²a siguiente de su publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñTierra 
y Libertadò, ·rgano de difusión del Gobierno del estado de 
Morelos. 

TERCERA. Notifíquese el presente, al Presidente 
Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Tepalcingo, 
Morelos. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios, para realizar los actos que 
resulten necesarios, para el cumplimiento del presente 
Acuerdo. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada el 
día trece del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 

Atentamente. 
Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva 

Del Congreso del Estado. 
Dip. Beatriz Vícera Alatriste 

Presidenta 
Dip. Silvia Irra Marín 

Secretaria 
Dip. Edith Beltrán Carrillo 

Secretaria 
Rúbricas. 
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

Cuernavaca, Mor a 27 de febrero de 2018. 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MORELOS 

Presente. 

Por medio del presente, me permito enviarle 

para su publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñTierra y 

Libertadò, la siguiente: 

FE DE ERRATAS al decreto número Dos Mil 

Doscientos Noventa y Tres, por el que se adicionan, 

modifican y derogan diversas disposiciones a la Ley 

Para la Prevención y Combate al Abuso de Bebidas 

Alcohólicas y de Regulación para su Venta y Consumo 

en el Estado de Morelos; mismo que fue publicado en 

el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, mediante 

edición número 5573, de fecha 31 de enero de 2018, 

donde se asentó: 

En la página 1, columna izquierda, primer 

párrafo, renglón 4 dice: 

é 

DECRETO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y TRES.-  

Por el que se adicionan, modifican y deroga 

diversas disposiciones a la Ley para la Prevención y 

Combate al Abuso de Bebidas Alcohólicas y de 

Regulación para su Venta y Consumo en el Estado de 

Morelos. 

é 

Debe decir:  

é 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y TRES.-  

Por el que se adicionan, modifican y deroga 

diversas disposiciones a la Ley para la Prevención y 

Combate al Abuso de Bebidas Alcohólicas y de 

Regulación para su Venta y Consumo en el Estado de 

Morelos. 

é  

En la página 10, columna izquierda, segundo 

párrafo, renglón 1 dice: 

é 

DECRETO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y TRES.-  

Por el que se adicionan, modifican y deroga 

diversas disposiciones a la Ley para la Prevención y 

Combate al Abuso de Bebidas Alcohólicas y de 

Regulación para su Venta y consumo en el Estado de 

Morelos. 

é 

Debe decir:  

é 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y TRES.-  

Por el que se adicionan, modifican y deroga 

diversas disposiciones a la ley para la Prevención y 

Combate al Abuso de Bebidas Alcohólicas y de 

Regulación para su Venta y Consumo en el Estado de 

Morelos. 

é 

Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 145, 148 y 150 del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos. 

Sin otro asunto en particular por el momento, 

reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE: 

DIPUTADA BEATRIZ VICERA ALATRISTE 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

RÚBRICA.  
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Al margen izquierdo un Escudo del estado de 

Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

Cuernavaca, Mor a 22 de febrero de 2018. 

LIC. ÁNGEL COLÍN LÓPEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MORELOS 

Presente. 

Por medio del presente, me permito enviarle 

para su publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñTierra y 

Libertadò, la siguiente: 

FE DE ERRATAS al decreto número Dos Mil 

Trescientos Cuatro, por el que se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la ciudadana 

Hermenegilda Correa Abonza; mismo que fue 

publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 

mediante edición número 5574, de fecha 07 de febrero 

de 2018, donde se asentó: 

En la página 02, columna derecha, séptimo 

párrafo, renglones 36 a 39 dice: 

é 

DECRETO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 

CUATRO.- Por el que se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la Ciudadana 

Hermenegilda Correa Abonza. 

é 

Debe decir:  

é 

DECRETO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 

CUATRO.- Por el que se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la Ciudadana 

Hermeregilda Correa Abonza. 

é  

En la página 66, columna derecha, último 

párrafo, renglón 3 dice: 

é 

La C. Hermenegilda Correa Abonza, por su 

propio 

é 

Debe decir:  

é 

La C. Hermeregilda Correa Abonza, por su 

propio 

... 

En la página 67, columna izquierda, segundo 

párrafo, renglón 2 dice: 

é 

Hermenegilda Correa Abonza, ha prestado sus  

é 

Debe decir:  

é 

Hermeregilda Correa Abonza, ha prestado sus  

... 

En la página 67, columna derecha, primer 

párrafo, renglones 1 a 5 dice: 

é 

DECRETO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 

                               CUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA 

CIUDADANA 

HERMENEGILDA CORREA ABONZA. 

é 

Debe decir:  

é 

DECRETO NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS 

                               CUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA 

CIUDADANA 

HERMEREGILDA CORREA ABONZA. 

... 

En la página 67, columna derecha, segundo 

párrafo, renglón 2 dice: 

é 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. 

Hermenegilda 

é 

Debe decir:  

é 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. 

Hermeregilda 

... 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 145, 148 y 150 del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos. 

Sin otro asunto en particular por el momento, 

reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE: 

DIPUTADA BEATRIZ VICERA ALATRISTE 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

RÚBRICA.  
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Al margen izquierdo un escudo del estado de 

Morelos que dice: ñTierra y Libertadò. La tierra volver§ 

a quienes la trabajan con sus manos. Morelos. Poder 

Ejecutivo. Secretaría de Gobierno. 

FE DE ERRATAS 

Fe de Erratas al sumario del Periódico Oficial 

ñTierra y Libertadò n¼mero 5544, Alcance, de fecha 25 

de octubre de 2017; por medio del cual se publicó el 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

VEINTISÉIS.- Por el que se concede pensión por 

Jubilación a la ciudadana Mercedes Colín Salvador, en 

el que, por un error mecanográfico, en la página 1, 

renglones 33 al 37 

Dice: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL DOSCIENTOS 

VEINTISÉIS.- Por el que se concede pensión por 

Jubilación a la ciudadana Mercedes Colín Salvador. 

ééééééééééééP§g. 10 

Debe decir: 

DECRETO NÚMERO DOS MIL CIENTO 

VEINTISÉIS.- Por el que se concede pensión por 

Jubilación a la ciudadana Mercedes Colín Salvador. 

ééééééééééééP§g. 10 

ATENTAMENTE 

LIC. RAMÓN VELÁZQUEZ SANTILLÁN 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RÚBRICA. 

Al margen izquierdo un escudo del estado de 

Morelos que dice: ñTierra y Libertadò. La tierra volver§ 

a quienes la trabajan con sus manos. Morelos. Poder 

Ejecutivo. Secretaría de Gobierno. 

FE DE ERRATAS 

Fe de Erratas al sumario del Periódico Oficial 

ñTierra y Libertadò n¼mero 5589, de fecha 21 de marzo 

de 2018; por medio del cual se publicó la Información 

reportada en el 4to. Trimestre del ejercicio 2017 en el 

Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público referente al Formato Único Gestión de 

Proyectos de la Comisión Estatal del Agua (CEAGUA), 

en el que, por un error mecanográfico, en la página 2, 

renglones 31 al 35 

Dice: 

Información reportada en el 4to. Trimestre del 

ejercicio 2017 en el Portal Aplicativo de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público referente al Formato 

Único Gestión de Proyectos. 

ééééééééééééP§g. 99 

Debe decir: 

Información reportada el 4to. Trimestre del 

ejercicio 2017 en el Portal Aplicativo de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público formato Único-Nivel 

Financiero. 

ééééééééééééP§g. 99 

ATENTAMENTE 

LIC. RAMÓN VELÁZQUEZ SANTILLÁN 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

RÚBRICA.  
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Al margen izquierdo un escudo del estado de 

Morelos que dice: ñTierra y Libertadò.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. Morelos, Poder 

Ejecutivo. 

FRANCISCO ARTURO SANTILLÁN 

ARREDONDO, SECRETARIO DEL TRABAJO DEL 

PODER EJECUTIVO ESTATAL, EN EJERCICIO DE 

LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

2, 5, 8, 9, 10, 11, FRACCIONES II, IV, Y XV, 13, 

FRACCIÓN IV Y 36 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MORELOS; CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN III, 29 Y 36 DE LA LEY 

ESTATAL DE PLANEACIÓN; Y CON BASE EN LA 

SIGUIENTE:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 31 de agosto de 1989, se publicó en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 3394, 

segunda sección, la Ley Estatal de Planeación, con el 

objeto, entre otros, de establecer las normas y 

principios básicos conforme a los cuales se planeará 

el desarrollo de la Entidad y se encauzarán las 

actividades de la Administración Pública Estatal y 

Municipal; las bases de integración y funcionamiento 

del Sistema Estatal de Planeación Democrática; las 

bases para que el Ejecutivo Estatal coordine sus 

actividades de planeación con la Federación y los 

Municipios; las bases para promover y garantizar la 

participación democrática de los diversos grupos 

sociales y de los particulares, a través de las 

organizaciones representativas, en la planeación del 

Estado,  los Planes y Programas a que se refiere dicha 

Ley. 

Así pues, iniciada la administración de este 

Gobierno de la Visión Morelos, a fin de dar 

cumplimiento a diversas disposiciones que prevé dicha 

Ley de Planeación y, además, garantizar que la 

planeación se lleve a cabo como un medio para el 

eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado 

sobre el desarrollo integral de la Entidad, atendiendo a 

la consecución de los fines y objetivos políticos, 

sociales, económicos y culturales, contenidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y en la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se publicó en el Periódico 

Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5080, segunda 

sección, el 27 de marzo de 2013, el Plan Estatal de 

Desarrollo 2013-2018. 

Dicho Plan estableció los cinco Ejes rectores en 

los que se enfocaría la actividad del presente 

Gobierno, conforme diversos diagnósticos e 

indicadores señalados, a través de objetivos 

estratégicos, estrategias y líneas de acción.  

Así el Plan Estatal de Desarrollo, en su Eje 3 

denominado ñMorelos Atractivo, Competitivo e 

Innovadorò, se establece como objetivos estrat®gicos: 

promover la operación de políticas públicas que 

apoyen la generación de empleos, fortalecer la 

prevención de conflictos en materia del trabajo y 

eficientar la actividad jurisdiccional para abatir el 

número de procesos y conflictos entre el Estado y sus 

trabajadores. 

En ese orden, para el cumplimiento de los 

mencionados objetivos estratégicos, el Plan Estatal 

señalado establece  que habrá de contarse con el 

Programa Sectorial denominado ñPrograma de 

Estabilidad laboral, Fomento al Empleo y a la 

Productividadò. 

En tal virtud, el presente instrumento jurídico 

tiene como finalidad expedir dicho Programa Sectorial, 

en el cual se consideró la implementación de 

estrategias para el fortalecimiento de las relaciones 

laborales entre patrones y trabajadores, tanto en 

entidades públicas como privadas del estado de 

Morelos; promoción y difusión de la cultura de la 

conciliación, capacitación, vinculación y generación de 

empleos, esto en busca de la operación de políticas 

públicas laborales que permitan dar cumplimiento a las 

metas trazadas en beneficio de la sociedad 

morelense.  

Así las cosas, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 29 de la Ley Estatal de 

Planeación, el presente ordenamiento guarda amplia 

vinculación con las previsiones contenidas en el Plan 

Estatal de Desarrollo 2013-2018, y además de 

especifica los objetivos, prioridades y políticas que 

regirán el desempeño de las actividades del sector 

laboral, contiene también, estimaciones de recursos y 

determinaciones sobre diversos mecanismos e 

instrumentos y los responsables de su ejecución. 
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No pasa desapercibido que para la elaboración 

del Programa Sectorial que nos ocupa, además, se 

tomó en cuenta la participación democrática de los 

diversos grupos sociales y el sector privado, tal y 

como lo establecen los artículos 4 y 17, fracción III de 

la Ley Estatal de Planeación.  

Para lograr la participación de los diversos 

grupos sociales, la Secretaría del Trabajo del Poder 

Ejecutivo Estatal, convocó a foros temáticos en los 

municipios de Jojutla, Cuautla y Cuernavaca, en los 

que se dio voz a las organizaciones sociales, 

sindicales y patronales, centros académicos y de 

investigación, colegios de profesionistas, cámaras de 

comercio, autoridades de los tres órdenes de 

gobierno, así como todas las personas que se 

acercaron a participar, desarrollando los siguientes 

temas: atención, organización, conciliación y 

administración de justicia laboral; atención, 

organización, conciliación y administración de justicia 

laboral burocrática; capacitación y apoyo a los 

sectores productivos, a través de la inversión y el 

empleo, y verificación del cumplimiento de las normas 

regulatorias del trabajo. 

Por ende, el presente Programa no sólo da 

cumplimiento a las formalidades previstas por la Ley 

de la materia, sino que se nutre de las propuestas y 

opiniones ciudadanas; de manera que en su estructura 

se refleja, por ejemplo, el apartado denominado 

ñParticipaci·n Socialò, as² como otros rubros no menos 

importantes como es el diagnóstico, los objetivos que 

lo conforman y su alineación con el Plan Estatal de 

Desarrollo 2013-2018, las estrategias y líneas de 

acción, los indicadores y mecanismos de seguimiento 

y evaluación del Programa. 

Por lo expuesto y fundado; he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL, 

FOMENTO AL EMPLEO Y A LA PRODUCTIVIDAD. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Programa de 

Estabilidad Laboral, Fomento al Empleo y a la 

Productividad, para quedar como sigue; 

PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL, 

FOMENTO AL EMPLEO Y A LA PRODUCTIVIDAD. 

ÍNDICE GENERAL 

1. PRESENTACIÓN. 

2. MARCO JURÍDICO. 

3. PARTICIPACIÓN SOCIAL. 

4. DIAGNÓSTICO. 

5. OBJETIVOS SECTORIALES DEL 

PROGRAMA. 

6. ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS 

SECTORIALES CON EL PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 2013-2018. 

7. ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DE 

LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS. 

8. INDICADORES Y METAS PARA CADA 

UNO DE LOS OBJETIVOS SECTORIALES. 

9. MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA.  
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1. PRESENTACIÓN 
Buscar el bienestar de la sociedad es el objetivo 

principal del Gobierno de la  Visión Morelos, por lo que 
para llegar a ese fin, se requiere asegurar que la 
ciudadanía tenga los elementos necesarios para 
acceder a bienes y servicios que favorezcan  un 
óptimo desarrollo físico y emocional, teniendo como 
punta de lanza, la generación de trabajo que permita a 
la población lograr satisfacer sus necesidades y 
mejorar su nivel de vida. 

En este sentido, el Gobierno del estado de 
Morelos, como ente rector del equilibrio entre los 
factores de la producción, el capital y el trabajo, y 
buscando el fortalecimiento de una cultura laboral, 
preponderando siempre la conciliación como medio 
para resolver las controversias, firmó el Pacto por la 
Conciliación, el 01 de mayo de 2015, que será la 
herramienta mediante la cual se busca dirimir las 
controversias obrero patronales, bajo los principios de 
respeto, honradez, celeridad, equidad y  justicia, 
buscando la adecuada relación de tales elementos, a 
fin de que estos sean el motor del crecimiento 
económico y de la generación de empleo, propiciando 
una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permitiendo el pleno ejercicio de la libertad y el 
derecho al trabajo con respeto a la dignidad de los 
individuos. 

Así mismo, la Secretaría del Trabajo con el 
propósito de estar a la vanguardia a nivel nacional en  
servicios públicos relacionados con el trabajo, y para 
el establecimiento de una cultura laboral basada en el 
desarrollo de las competencias de los trabajadores y el 
fortalecimiento del sector empresarial, que coadyuve 
en el desarrollo del estado de Morelos, dentro del 
Programa Sectorial de Estabilidad Laboral y Fomento 
al Empleo y a la Productividad ha propuesto objetivos 
basados en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, 
los cuales se enuncian a continuación:  

I. Contribuir a la generación y ocupación de 
empleos, y 

II. Impartir justicia y seguridad laboral.  
Es así que con la finalidad de alcanzar los 

objetivos planteados en el Plan Estatal de Desarrollo 
2013-2018, el presente Programa Sectorial está 
integrado, en primer lugar, con los Programas y 
Subprogramas del Servicio Nacional de Empleo 
Morelos, que promueven una nueva cultura laboral, 
mediante la capacitación, vinculación y generación de 
empleos; así como la Procuraduría Estatal de la 
Defensa del Trabajo, la Dirección General de 
Conciliación y la Dirección General de Inspección del 
Trabajo que  atendiendo las nuevas herramientas de 
medios alternativos de acceso a la justicia y la 
promoción de la conciliación como un medio de 
resolución de conflictos, buscan aplicar nuevas 
políticas públicas laborales que permitan dar 
cumplimiento a las metas que nos hemos trazado y las 
cuales obedecen a la consecución del bienestar social 
de los morelenses, incentivando la transparencia y 
acceso a la información en favor de los gobernados; 
esto último en términos de la normatividad aplicable. 

2. MARCO JURÍDICO 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: artículo 23. 

¶ Ley Federal del Trabajo. 

¶ Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos: artículos 70, fracciones XXVI y 

XXVII, y 119, fracción III. 

¶ Ley del Servicio Civil de Estado. 

¶ Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Morelos: artículo 13, fracción IV y 36. 

¶ Ley Estatal de Planeación: artículos 4, 14, 17, 

fracciones III y IV, 29, 34, 35, 36, 38, 39, 40 y 41. 

¶ Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018: Eje 3 

denominado ñMorelos Atractivo, Competitivo e 

Innovadorò. Programa de Estabilidad Laboral, fomento 

al Empleo y a la Productividad. 

¶ Reglamento Interior de la Secretaría del 

Trabajo. 

¶ Reglamento en Materia de Inspección del 

Trabajo para el Estado de Morelos. 

¶ Reglamento Interior de la Dirección General de 

Conciliación. 

¶ Reglamento Interior de la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos. 

¶ Reglamento Interior de la Procuraduría de la 

Defensa del Trabajo. 

3. PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Previa convocatoria pública, se realizaron 

diversos foros en los municipios de Jojutla, Cuautla y 

Cuernavaca a través de mesas temáticas, donde se 

plantearon preguntas relativas a las problemáticas en 

materia del trabajo, en sus diferentes Unidades 

Administrativas. 

Así mismo se le dio voz a las organizaciones 

sociales, sindicales y patronales, centros académicos 

y de investigación, colegios de profesionistas, cámaras 

de comercio, autoridades de los tres órdenes de 

gobierno, así como a todas las personas que se 

acercaron a participar en las mesas temáticas; con la 

finalidad de discutir la solución de la problemática en 

el sector laboral de la entidad y generar las propuestas 

respectivas. 

En las citadas mesas se desarrollaron los 

siguientes temas: 

I) Atención, organización, conciliación y 

administración de justicia laboral; 

II) Atención, organización, conciliación y 

administración de justicia laboral burocrática, y 

III)  Capacitación y cumplimiento de las 

normas regulatorias del trabajo con políticas laborales 

vigentes y progresistas, a través de asesorías a los 

factores de la producción como forma de 

consolidación de la paz laboral en el Estado. 

Sin duda, fortalecer el espacio de diálogo con la 

sociedad en general ha sido una constante del 

Gobierno de la Visión Morelos, con la finalidad de 

promover la concertación de las problemáticas de 

carácter laboral. 
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Dicho fortalecimiento se da en materia de 

prevención, supervisión e impartición de justicia, 

procurando, en todo momento, la conciliación de los 

sectores involucrados, fomentar y apoyar la 

detonación del empleo, a través de la capacitación 

adecuada por medio de cadenas productivas 

eficientes, generando las oportunidades conforme a 

las necesidades de la población. 

En este orden de ideas el Gobierno del Estado, 

a través de la Secretaría del Trabajo del Poder 

Ejecutivo Estatal, firm· el ñPacto por la Conciliaci·nò, 

el 01 de mayo de 2015, junto con representantes de 

Organizaciones Sindicales y representantes de 

Organizaciones Patronales y Abogados Especialistas 

en materia laboral, para conformar una herramienta a 

través de la cual se genera un compromiso compartido 

entre los involucrados, para dirimir controversias, bajo 

los principios de respeto, honradez, celeridad, equidad 

y justicia. 

4. DIAGNÓSTICOS 

El panorama del sector laboral morelense en el 

año 2012 presentaba una tasa de desocupación  del 

3.55
1
. Al cierre de diciembre del año 2016, la tasa de 

desocupación del Estado es de 2.3% por debajo de la 

media nacional que corresponde a un 3.5%.
2
 

Mediante el análisis de los factores claves del 

empleo en Morelos y las variables que han permitido 

este avance, se pueden establecer directrices al 2018, 

que favorecerán la vinculación entre los ciudadanos 

morelenses desocupados y la oferta de empleo. 

Estas políticas, además, están fundamentadas 

en los ñObjetivos de Desarrollo del Milenioò, firmados 

por 189 países, incluido México, en septiembre del 

2000, y que en el indicador ñErradicar la pobreza 

extrema y el hambreò incluye las siguientes metas:
3
 

¶ Meta 1A: Reducir a la mitad entre 1990 y 2015 

el porcentaje de personas con ingresos inferiores a un 

dólar. 

1.1 Porcentaje de la población con ingresos 

inferiores a 1 dólar por día 

1.2 Coeficiente de la brecha de la pobreza a 1 

dólar por día. 

1.3 Proporción del ingreso o consumo que 

corresponde a la quinta parte más pobre de la 

población. 

¶ Meta 1B: Alcanzar el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos, incluidas 

las mujeres y los jóvenes. 

1.4 Tasa de crecimiento del PIB por persona 

empleada. 

                                                      
1
 Instituto Nacional de Estad²stica y Geograf²a (INEGI), ñPerspectiva 
Estad²stica Morelosò. Diciembre 2012. 
2
 Subsecretar²a de Empleo y Productividad Laboral, ñInformación 
Laboralò. Diciembre 2016. 
3
 Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
ñObjetivos de desarrollo del Milenio Morelosò, 09/09/2015. 
http://www.objetivosdedesarrollodelmilenio.org.mx/cgi-
win/odmsql.exe/LEF017,E 

1.5 Relación empleo-población. 
1.6 Porcentaje de la población empleada cuyos 

ingresos son inferiores a 1 dólar por día (valores de 
PPA). 

1.7 Porcentaje de trabajadores familiares por 
cuenta propia y aportadores en el empleo total. 

Por otra parte, en materia de impartición de 
justicia, el área jurisdiccional, se enfrenta a la 
problemática de prolongar los tiempos de respuesta en 
los conflictos que se tramiten ante los Tribunales del 
trabajo, ya que la excesiva carga laboral rebasa al 
recurso humano con que se cuenta, lo que implica que 
se retarde la conclusión de los juicios. 

Aunado a lo anterior, la conducta asumida por 
los involucrados en dichos procedimientos relativa a la 
falta de interés por concluir el conflicto mediante la 
conciliación, ha propiciado no solo un aumento en los 
juicios, sino también una falta de certeza para la 
inversión y generación de nuevas fuentes de trabajo; 
lo que impide el desarrollo económico y social del 
estado de Morelos. 

Continuando con este orden de ideas, en 
materia de impartición de justicia, durante las 
administraciones anteriores, los trabajadores 
atravesaron una situación desfavorable al existir un 
ambiente de administración de justicia laboral 
deficiente, anacrónico e ineficaz, para dirimir las 
diferencias cotidianas que surgen entre patrones y 
trabajadores.  

Lo anterior debido a que existió falta de 
capacidad negociadora y la conciliación era 
inoperante, lo que en conjunto con la desatención 
oficial, propició en su momento una impartición de 
justicia de bajo nivel, desatendiendo los principios de 
economía procesal y celeridad. Situación que produjo 
la pérdida de la confianza de los empleadores en las 
autoridades del trabajo y el desánimo de invertir en 
nuevos empleos en la geografía morelense.  

En resumen, en el pasado se vivió un clima 
laboral incierto y desalentador para el desarrollo social 
y económico del Estado, provocando el efecto de 
inseguridad en las relaciones de trabajo para la 
sociedad morelense. 

En materia de justicia laboral burocrática, 
durante el inicio del año 2013, se percibió en el  
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje un 
incremento en la demanda de la administración e 
impartición de justicia combatiendo el enorme rezago 
originado en los años anteriores, por el crecimiento de 
demandas en contra de las Secretarías, Dependencias 
y Entidades que conforman la Administración Pública 
Estatal, así como de los municipios del Estado. Ante 
esta situación y con el objetivo de cumplir con el 
precepto de justicia pronta y expedita, se presenta la 
necesidad de fortalecer a este órgano jurisdiccional en 
medida suficiente, dotándolo del recurso humano, 
material y tecnológico, para dar solución a los asuntos 
que se atienden dentro de los plazos establecidos por 
las Leyes aplicables. 
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Lo anterior se refleja en la problemática laboral 

detectada en nuestra entidad, dado que un gran 
número de desempleados evidencian la necesidad de 

ampliar la cobertura de capacitación laboral y 
vinculación; así como un creciente aumento de 

conflictos individuales de trabajo, enfatizan la 
necesidad de difusión de una cultura en materia de 

prevención de conflictos laborales y mejora de 
condiciones generales de trabajo. 

En materia de prevención es necesario ampliar 
la difusión de la cultura laboral por conducto de la 

Inspección del Trabajo, considerando necesario abatir 
el rezago en la atención de las denuncias presentadas 

por parte de los trabajadores por violaciones a la 
legislación laboral en sus centros de trabajo, hasta 

conseguir que las quejas o denuncias formuladas sean 
desahogadas de forma inmediata, considerando de 

suma importancia y trascendencia vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones patronales en 

aquellos centros de trabajo en los que los trabajadores 
se inconforman, por tratarse de situaciones de las 

cuales se pudiese derivar un conflicto laboral que 
genere como consecuencia pérdidas económicas para 

el Estado, para el trabajador y para el empleador. 
Hoy en día vivimos un cambio en la cultura 

laboral y, por lo tanto, se han equilibrado los factores 
de la producción. Anteriormente no se optaba por la 

conciliación, pero en la actualidad existe otra 
mentalidad al respecto. Tanto trabajadores como 

patrones han optado por acudir ante la Coordinación, 
Previsión Social y del Trabajo para llegar a acuerdos 

favorables para ambas partes.  
Durante la presente Administración se han 

implementado nuevas estrategias y métodos, 
tendientes a la conciliación; brindando la atención 

necesaria, tanto a trabajadores como patrones. Como 
resultado de ello, es que el arbitraje ha visto una 

disminución en su carga de trabajo, ofreciendo a las 
partes involucradas rapidez en los procesos  que el 

marco normativo consagra.  
Finalmente, se busca fortalecer el esfuerzo 

conjunto del Gobierno del Estado y el Servicio 
Nacional de Empleo Morelos mediante el servicio 

gratuito de información, vinculación y orientación 
ocupacional; así como apoyos económicos y de 

capacitación; además de instrumentar estrategias de 
movilidad laboral interna y externa que coadyuven al 

desarrollo de la sociedad morelense, atendiendo 
prioritariamente a jóvenes, personas con 

discapacidad, adultos mayores, mujeres, víctimas de 
delitos y personas preliberadas. 

La mejora en materia de trabajo en el Estado es 
una determinación para el Gobierno de la Visión 

Morelos. 
5. OBJETIVOS SECTORIALES DEL  

De acuerdo con el  Plan Estatal de Desarrollo 
2013-2018, en el Eje 3. Morelos atractivo, competitivo 

e innovador, la Secretaría del Trabajo propuso los 
siguientes objetivos estratégicos: 

1.- Contribuir a la generación y ocupación de 

empleos. 

Este objetivo se alcanzará mediante el 

fortalecimiento de los programas y subprogramas que 

ofrece el Servicio Nacional de Empleo Morelos, 

promoviendo la creación de vínculos con las empresas 

de los sectores estratégicos estatales, que son 

aquellos que cuentan con oportunidades de mantener 

alta potencialidad de crecimiento sustentable en el 

largo plazo. 

Se contribuirá a la estabilidad laboral del Estado 

promoviendo políticas públicas en materia de 

capacitación, realizando ferias de empleo para los 

sectores vulnerables, brindando seguimiento a las 

personas colocadas e instaurando mesas de trabajo 

enfocadas a atender temas prioritarios como: políticas 

de igualdad laboral e inclusión con equidad; capital 

humano y previsión social para los grupos en 

vulnerabilidad laboral.  

2,- Impartir Justicia y Seguridad Laboral. 

En materia de prevención, la Secretaría del 

Trabajo del Poder Ejecutivo Estatal, se encuentra 

llevando a cabo los mecanismos de difusión de la 

cultura laboral, teniendo como punta de lanza la 

conciliación y la inspección de las correctas prácticas 

de los empleadores. Esto con el objeto de mantener el 

equilibrio jurídico y económico entre el capital y el 

trabajo. Para lo cual, se presentan continuamente 

distintas alternativas legales, con las que se sigue 

logrando la nivelación adecuada entre las partes. Así, 

más que solo evitar pérdidas económicas, se logra el 

impulso laboral y de inversión. 

A través de la Coordinación  de Conciliación, 

Previsión Social y del Trabajo de la citada Secretaría, 

se incentiva la exacta observancia de las obligaciones 

y derechos laborales de los trabajadores y patrones, a 

fin de coadyuvar al cuidado de la vida, seguridad, 

salud e integridad, generando así mejores condiciones 

de vida en los morelenses. Además se ha socializado 

la representación de la Procuraduría Estatal de la 

Defensa del Trabajo en la tutela de los derechos de 

los trabajadores, la atención y eficacia en los asuntos 

contenciosos en la materia, aplicando políticas 

especializadas de asesoría, apoyo técnico y 

conciliación de los conflictos laborales 

El objetivo es seguir siendo un medio alternativo 

de solución de conflictos, toda vez que la conciliación 

no es solamente una etapa procesal, sino también un 

método eficaz para que los gobernados diriman sus 

controversias y lleguen a acuerdos mediante los 

principios de celeridad, justicia y equidad. 
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Se implementará la cultura de la conciliación de 

conflictos de trabajo como un medio de solución 

complementaria de la administración de justicia 

laboral, a través de la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Morelos y sus Juntas 

Especiales, así como el H. Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 

mediante campañas sociales que resalten los 

beneficios de la conciliación en dos grandes 

momentos, previo a la existencia de una demanda 

laboral y antes de iniciar el arbitraje con lo cual se 

evitarían cuantiosas condenas económicas, se 

ahorrarían recursos humanos y materiales de los 

usuarios y de las autoridades.  

Aunado a lo anterior es necesario difundir una 

nueva cultura laboral entre los factores de producción, 

relacionada con el cumplimiento espontáneo de las 

obligaciones obrero-patronales, ampliando la 

cobertura de la inspección en el Estado, fijando 

nuevos grandes objetivos de impacto, a fin de focalizar 

acciones de vigilancia, con la finalidad de proteger y 

tutelar los derechos laborales de carácter económico, 

en beneficio de los trabajadores; teniendo como 

objetivo mejorar la calidad de vida de quienes 

conforman el mundo del trabajo, promoviendo 

correctas prácticas para evitar pérdidas económicas 

derivadas de los constantes juicios laborales y 

burocráticos. 

Por otra parte, a fin de promover la participación 

ciudadana en el cumplimiento de las tareas 

fundamentales del Estado, como son la administración 

de justicia y la generación de mejores oportunidades 

de trabajo, se creó el Consejo Ciudadano Laboral 

mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial 

ñTierra y Libertadò, n¼mero 5139, de fecha 06 de 

noviembre de 2013, segunda sección, como un órgano 

de consulta, asesoría y apoyo de las autoridades 

laborales; en la impartición de justicia laboral, 

integrado por ciudadanos representantes del sector 

empresarial, sindicales y abogados; lo que propicia la 

conciliación y el diseño de propuestas para 

formulación de políticas públicas orientadas a mejorar 

las condiciones en la impartición de la justicia laboral. 

Así mismo, la Procuraduría Estatal de la 
Defensa del Trabajo en la representación, trámite y 
resolución de los asuntos de su competencia aplica 
políticas generales en materia de conciliación, 
asesoría, apoyo técnico y de lo contencioso, así como 
políticas y procedimientos para la administración de 
recursos materiales y de cualquier otra índole 
administrativa, para su adecuado funcionamiento. 

Así mismo se busca coadyuvar a eficientar la 
actividad jurisdiccional para abatir el número de 
procesos y conflictos entre el Estado, Municipios, 
Sindicatos de dichos entes y sus servidores públicos, 
teniendo como objetivo prestar un servicio de calidad 
al más alto nivel, para lograr una administración de 
justicia laboral burocrática eficiente, efectiva y 
profesional. 

Además se pretende proporcionar certeza y 
seguridad jurídica a las partes en conflicto, con el fin 
de crear un verdadero estado de derecho que 
garantice la paz laboral en el estado de Morelos, 
privilegiando la conciliación para la solución de los 
conflictos laborales, lo que repercute directamente en 
beneficio de los presupuestos asignados a los tres 
Poderes del Estado y los Municipios que lo conforman, 
pues le permite cumplir con sus objetivos y metas 
sociales, evitando que gran parte de los presupuestos 
se apliquen al pago de Laudos. 

También se intenta garantizar que los procesos 
correspondientes concluyan en los términos y plazos 
establecidos en las normas legales vigentes a fin de 
respetar los derechos de los justiciables.  

6. ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS 
SECTORIALES CON EL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO 2013-2018. 
Objetivos del Programa 
l 

Objetivos del Plan Estatal 
de Desarrollo 2013-2018 

Contribuir a la 
generación y ocupación 
de empleos. 

Este objetivo contribuye al 
cumplimiento del objetivo 
estratégico 3.9 (Promover 
la operación de políticas 
públicas que apoyen la 
generación de empleos) 
dando cumplimiento Eje 
Rector 3 denominado 
ñMorelos Atractivo 
Competitivo e Innovadorò 
del PED. 

Impartir justicia y 
seguridad laboral. 

Este objetivo sectorial 
contribuye al cumplimiento 
del objetivo estratégico 3.10 
(Fortalecer la prevención de 
conflictos en materia del 
trabajo) y el objetivo 3.11 
(Eficientar la actividad 
jurisdiccional para abatir el 
número de procesos y 
conflictos entre el Estado y 
sus trabajadores) dando 
cumplimiento, a su vez al 
Eje Rector 3 denominado 
Morelos Atractivo 
Competitivo e Innovador del 
PED. 
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7. ESTRATEGIA Y LÍNEAS DE ACCIÓN DE LOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Objetivo sectorial estratégico 1 

Contribuir a la generación y ocupación de 

empleos. 

Estrategia 1.1 

Implementar acciones estratégicas para vincular 

a la población desempleada en el ámbito laboral. 

Líneas de acción. 

1.1.1 Colocar a la población desempleada a 

través de bolsa de trabajo. 

1.1.2 Colocar a la Población desempleada 

mediante ferias del empleo  

Estrategia 1.2. 

Implementar acciones estratégicas para 

autoemplear a la población para incrementar su 

productividad.  

Líneas de acción 

1.2.1. Otorgar equipamiento para su negocio. 

1.2.2. Otorgar becas de capacitación. 

Estrategia 1.3. 

Promover el Programa de Trabajadores 

Agrícolas Temporales México ï Canadá. 

Líneas de acción 

1.3.1. Colocar a jornaleros agrícolas temporales 

en el ñPrograma de Trabajadores Agr²colas M®xico ï 

Canad§ò. 

Estrategia 1.4. 

Promover la capacitación mixta y vales de 

capacitación. 

Líneas de acción 

1.4.1. Ampliar la cobertura de atención a 

empresas en las modalidades de capacitación mixta y 

vales de capacitación. 

1.4.2. Otorgar apoyos financieros para 

capacitación. 

Objetivo sectorial estratégico 2 

Impartir justicia y seguridad laboral. 

Estrategia 1. 

Fomentar la prevención de los conflictos 

laborales. 

Líneas de acción  

2.1.1. Promover la asistencia jurídica a los 

trabajadores. 

2.1.2. Promover la representación jurídica de los 

juicios laborales. 

2.1.3. Brindar atención a quejas interpuestas por 

el trabajador. 

Estrategia 2. 

Impartir justicia laboral y burocrática. 

Línea de acción 

2.2.1. Estabilidad laboral y burocrática. 

2.2.2. Celebrar convenios y ratificación de 

renuncias fuera de juicio. 

2.2.3. Realizar notificaciones de las demandas 

laborales recibidas. 

2.2.4. Conclusión de juicios laborales por laudo. 

2.2.5. Atender de sindicatos por emplazamiento 

de huelga conciliados. 

2.2.6. Conclusión de juicios laborales dentro de 

juicio.  

2.2.7. Celebrar pláticas conciliatorias entre el 

actor y demandado. 

Estrategia 3. 

Vigilar el cumplimiento de la normatividad 

laboral. 

Línea de acción 

2.3.1. Realizar inspecciones de trabajo 

mediante el ñPrograma Anual de Inspecci·n del 

Trabajoò. 

2.3.2. Revisar las condiciones generales de 

trabajo de los centros de trabajo. 

2.3.3. Brindar atención a las quejas y denuncias 

de los centros de trabajo. 

2.3.4. Sancionar a los centros de trabajo por 

incumplimiento a las condiciones generales de trabajo. 

2.3.5. Expedir permisos de trabajo a menores 

de edad, en términos de la normativa aplicable. 

8. INDICADORES Y METAS PARA CADA 

UNO DE LOS OBJETIVOS SECTORIALES.  



28 de marzo de 2018  PERIÓDICO OFICIAL  Página 23 

 

OBJETIVO 1.- Contribuir a la generación y ocupación de empleos. 

NOMBRE DEL 

INDICADOR 

MÉTODO 

DE 

CÁLCULO 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

DATO DISPONIBLE MET

A 

2018*

* 

2012 2013 2014 2015 2016 

Atención a 

buscadores de 

empleo 

atendidos en el 

Servicio Nacional 

de Empleo 

Morelos. 

Número de 

buscadores 

de empleo 

atendidos 

durante el 

año actual  / 

Número de 

buscadores 

de empleo 

atendidos en 

el año 

anterior * 

100. 

Tasa de 

crecimiento 
83,082 

22.9% Más que el 

año anterior. 

Total: 102,124 

27.2% Más que el 

año anterior. 

Total: 129,861 

10.01% Más que 

el año anterior. 

Total: 142,867 

8.6% Menos que 

el año anterior. 

Total: 130,536 

Avan

ce: 

588,4

70 

(78.5

%) 

Meta: 

749,5

00 

(100

%) 

Colocaciones de 

personas 

desocupadas en 

un empleo por 

medio de los 

programas y 

subprogramas 

del Servicio 

Nacional de 

Empleo Morelos. 

Número de 

personas 

colocadas 

durante el 

año actual / 

Número de 

personas 

colocadas 

en el año 

anterior * 

100. 

Tasa de 

crecimiento 
22,098 

25.9% Más que el 

año anterior. 

Total: 27,816 

42.3% Más que el 

año anterior: 

Total: 39,593 

6.9% Menos que 

el año anterior. 

Total: 36,880 

2.3% Menos que 

año anterior. 

Total: 36,024 

Avan

ce: 

162,4

11 

(84.1

%) 

Meta: 

193,2

00 

Evaluación de 

desempeño de la 

oficina del 

Servicio Nacional 

de Empleo en 

Morelos a nivel 

nacional. 

Reporte del 

Sistema de 

Evaluación 

del Servicio 

Nacional del 

Empleo 

(SESNE) 

Posición a 

nivel 

nacional 

26° 5° 5° 9° 6° 
5° 

lugar 

Buscadores de 

empleo en el 

programa de 

trabajadores 

agrícolas 

temporales  para 

trabajar en 

Canadá. 

Número de 

jornaleros 

agrícolas 

vinculados 

durante el 

año actual / 

Número de 

jornaleros 

agrícolas 

vinculados 

en el año 

anterior * 

100. 

Tasa de 

Crecimient

o 

803 

1.6% Más que el 

año anterior. 

Total:   816 

5.7% Más que el 

año anterior. 

Total: 863 

12.6% Más que el 

año anterior. Total: 

972 

364.1% Más que 

el año anterior. 

Total: 3,539 

Avan

ce: 

6,993 

(72.5

%) 

Meta: 

9,650 

(100

%) 

Atención a 

buscadores de 

empleo 

capacitados para 

adquirir o 

fortalecer sus 

competencias 

Número de 

buscadores 

de empleo 

capacitados 

durante el 

año actual  / 

Número de 

Tasa de 

Crecimient

o 

4,397 

122%   Más que 

el año anterior. 

Total: 9,765 

42.8% Más que el 

año anterior. 

Total: 13,952 

44.9% Menos que 

el año anterior. 

Total: 7,697 

63.2% Más que 

el año anterior. 

Total: 12,562 

Avan

ce: 

48,37

3 

(68.1

%) 

Meta: 
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laborales. buscadores 

de empleo 

capacitados 

en el año 

anterior * 

100. 

71,00

0 

(100

%) 

Atención de 

beneficiados 

mediante las 

iniciativas por 

cuenta propia 

(Autoempleo). 

Número de 

beneficiarios 

durante el 

año actual  / 

Número de 

beneficiarios 

en el año 

anterior * 

100. 

Tasa de 

Crecimient

o 

161 

126%   Más que 

el año anterior. 

Total:   364 

30.8% Más que el 

año anterior. 

Total: 476 

42.4% Menos que 

el año anterior. 

Total: 274 

19% Más que el 

año anterior. 

Total: 326 

Avan

ce: 

1,601 

(100

%) 

Meta: 

1,440 

(100

%) 

      
 

OBJETIVO 2.- Impartir justicia y seguridad laboral. 

NOMBRE 

DEL 

INDICADO

R 

MÉTODO DE 

CÁLCULO 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

DATO DISPONIBLE ME

TA     

201

8** 

2012 2013 2014 2015 2016 

Pláticas 

conciliatori

as 

resueltas 

Conciliaciones 

resueltas/conci

liaciones 

atendidas *100 

Conciliaciones 85% 86.66% 93.78% 95% 95% 90% 

Atención a 

trabajadore

s que 

denuncian 

posibles 

violaciones 

a la 

legislación 

laboral en 

su centros 

de trabajo 

Quejas o 

denuncias 

atendidas / 

total de Quejas 

o denuncias 

recibidas 

Acta de 

inspección 

extraordinaria 

100% 100% 100% 100% 100% 
100

% 

Fortalecer 

la vigilancia 

sobre la 

participació

n de los 

trabajadore

s en las 

utilidades 

de las 

empresas 

Inspecciones 

extraordinaria 

de 

participación 

de los 

trabajadores 

en las 

utilidades / 

total de 

empresas que 

generaron 

utilidades en el 

estado *100 

Acta de 

inspección 

extraordinarias 

de 

participación 

de los 

trabajadores 

en las 

utilidades 

23.68% 25% 31% 40% 14%* 25% 

Incremento 

y alcance 

del 

programa 

Operativo 

Anual de 

Inspección 

del Trabajo 

Inspecciones 

Ordinarias 

realizadas / 

600 

Inspecciones 

Ordinarias  

incluidas en el 

programa 

Acta de 

Inspección 

Ordinaria 

4.5% 48% 70% 78% 85% 
100

% 
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anual *100 

Porcentaje 

de 

trabajadore

s que 

recibieron 

asistencia 

jurídica 

número de 

asistencias 

jurídicas 

solicitadas/con

ciliaciones 

*100 

***Asesoría 

brindada./ 

conciliaciones 

atendidas 

***100 

 

 

No hay 

datos 

disponibl

es 

22% 

4,751 

Más que 

el año 

anterior. 

Total: 

1,090 

24% 

4,528 

Más que el año 

anterior. 

Total: 1,103 

23% 

10,277 

Más que el año 

anterior. 

Total: 2,461 

 

35% 

18,267 

Más que el año anterior. 

Total: 5,384 

Ava

nce: 

37,8

23 

(50

%) 

(376

.79

%) 

Met

a:10

,038 

Juicios 

solucionad

os por 

convenio. 

Control de 

convenios y 

renuncias. 

*Convenios y 

renuncias. 

Convenios y o 

renuncias 

/conciliaciones 

*100 

No hay 

datos 

disponibl

es 

1,569 739 2,446 2,901 
11,0

00 

Huelgas. 

Huelgas 

laborales 

estalladas/emp

lazamientos a 

huelga 

presentadas 

Huelgas 2 2 1 0 0 0 

Porcentaje 

de 

emplazami

ento a 

Huelga 

Burocrática

s 

Conciliados 

Número de 

Emplazamient

os a huelga 

conciliados / 

total de 

emplazamiento

s a huelga 

presentados*1

00 

porcentaje 

No hay 

datos 

disponibl

es 

No hay 

datos 

disponible

s 

21 

100% 

21 

100% 

15 

73% 

100

% 

Convenios 

y renuncias 

celebrados 

fuera de 

juicio. 

Convenios y 

renuncias 

celebradas 

fuera de juicio 

Renuncias y 

Convenios 

atendidos 

fuera de juicio. 

No hay 

datos 

disponibl

es 

No hay 

datos 

disponible

s 

3,452 3,804 4,698 
13,0

00 

Huelgas 

laborales 

burocrática

s 

estalladas 

Huelgas 

laborales 

burocráticas 

estalladas/emp

lazamientos a 

huelga  

burocráticas 

presentadas 

Emplazamient

os a huelga 

presentados. 

No hay 

datos 

disponibl

es 

No hay 

datos 

disponible

s 

0 0 0 0 

Pláticas 

Conciliatori

as 

celebradas 

Número de 

pláticas 

conciliatorias 

celebradas 

entre el actor y 

el 

demandado/tot

al de pláticas 

conciliatorias 

solicitadas 

porcentaje 

No hay 

datos 

disponibl

es 

No hay 

datos 

disponible

s 

No hay datos 

disponibles 
90% 90% 90% 
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Conflictos 

terminados 

dentro de 

juicio. 

Convenios 

celebrados 

dentro de 

Juicio. 

Total de juicios 

concluidos por 

convenio 

celebrado 

dentro de 

juicio, 

No hay 

datos 

disponibl

es 

No hay 

datos 

disponible

s 

No hay datos 

disponibles 
211 446 

400

0 

Reducir el 

tiempo de 

trámite de 

los juicios 

laborales  

burocrático

s 

Verificar fecha 

de 

presentación 

de escrito 

inicial, hasta el 

momento de 

que se dicta 

resolución 

definitiva. 

Meses 13 13 13 13 13 

8 

Mes

es 

        
 

Datos obtenidos de las estadísticas del sector de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 

http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/areas_atencion/areas_atencion/servicio_empleo/resultados_programas.html 

** Acumulado a seis años (2012-

2018).  

9.  MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  

En este apartado se describen los mecanismos 

que se implantarán para el seguimiento y evaluación 

del Programa de Estabilidad Laboral, Fomento al 

Empleo y a la Productividad. 

Con el propósito de dar cumplimiento al 

objetivo, los Titulares de las Direcciones Generales 

que conforman la Secretaría del Trabajo del Poder 

Ejecutivo Estatal, realizarán mesas de trabajo de 

seguimiento cada 6 meses a los avances de los 

objetivos, indicadores y metas planteadas, 

coordinadas por la persona titular de dicha Secretaría.  

Para llevar a cabo lo anterior se prevén las 

siguientes acciones: 

- Informar cada 6 meses por escrito respecto del 

cumplimiento de metas a la persona titular de la 

Secretaría, para su conocimiento y valoración. 

- Realizar reuniones periódicas con las 

personas Titulares de las Secretarías, Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública del Poder 

Ejecutivo Estatal y verificar el estado que guarda el 

cumplimiento del Programa.  

- Aportar comentarios de valor para la mejora 

continua del Programa. 

De igual manera se estará monitoreando los 

indicadores de desempeño de los procesos que han 

sido previamente definidos en este documento; así 

mismo, se estará al pendiente de la retroalimentación 

con las Secretarías, Dependencias y Entidades con 

las que se tiene estrecha relación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El presente Decreto y Programa 

iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación 

en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, ·rgano de 

difusión del Gobierno del estado de Morelos. 

SEGUNDA. Se derogan todas aquellas 

disposiciones normativas de igual o menor jerarquía 

normativa que se opongan al presente Decreto. 

TERCERA. La implementación de las 

estrategias, líneas de acción y metas que se deriven 

de presente Programa, se cubrirán con cargo al 

presupuesto autorizado para ello, conforme al ámbito 

de competencia de la Secretaría del Trabajo del Poder 

Ejecutivo Estatal. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, capital del 

estado de Morelos, a los 16 días del mes de marzo del 

2018.  

EL SECRETARIO DEL TRABAJO 

FRANCISCO ARTURO SANTILLÁN ARREDONDO 

RÚBRICA.  
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CONVOCATORIA 

Licitación Pública número IMPEPAC/LP/001/2018 

compranet: LA-91705981-E1-2018 

Cuernavaca, Morelos; a 28 de marzo de 2018 

El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, de conformidad a lo dispuesto en los 

artículos 63 párrafo segundo, 66 fracción XI y 98, fracción XVII, 190, 233, primer párrafo, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, así como lo dispuesto en los artículos 16 fracciones I, II, V, VI, 

28, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42, demás relativos y aplicables del Reglamento sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, y tomando en consideración el acuerdo IMPEPAC/CEE/044/2018, emitido por el Consejo 

Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en fecha 24 de febrero 

del año 2018, por el que se aprueba la modalidad bajo la que se realizará el programa de resultados electorales 

preliminares para el proceso electoral local ordinario 2018, una vez aprobada la Convocatoria, Anexo Técnico y las 

presentes Bases por el Consejo Estatal Electoral en sesión extraordinaria, de fecha 25 de marzo del año 2018, 

mediante acuerdo identificado con el numeral IMPEPAC/CEE/080/2018. 

Se convoca a las empresas relacionadas con el diseño, instalación, prueba, verificación, capacitación, 

documentación y operación del Sistema de Información para recibir los resultados preliminares de la elección de 

Gobernador, Diputados al Congreso del Estado y miembros de los 33 Ayuntamientos de la entidad, que tendrá 

verificativo el 01 de julio de 2018, interesadas en participar en el procedimiento de Licitación Pública identificada con 

el numeral IMPEPAC/LP/001/2018, compranet: LA-91705981-E1-2018, que desarrollará el Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, ubicado en la Calle Zapote número 3, Colonia Las Palmas, 

Cuernavaca, Morelos, C.P. 62050, a fin de adquirir los servicios que a continuación se describen: 

Partida  Descripción Cantidad 

ÚNICA 

Diseño, instalación, prueba, verificación, capacitación, documentación y 

operación del sistema de información para recibir los resultados 

preliminares de la elección de Gobernador, Diputados al Congreso del 

Estado y miembros de los 33 Ayuntamientos de la entidad, que tendrá 

verificativo el día 01 de julio de 2018. 

Sistemas de información 

para recibir los resultados 

preliminares de las 

elecciones.  

Los siguientes plazos, fueron aprobados de conformidad a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 34 

del Reglamento sobre adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y prestación de servicios del Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, atendiendo a la disponibilidad presupuestal con que se cuenta. 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

Aclaraciones 
Primera Etapa Segunda Etapa 

Fallo de 

la licitación 

$10,000.00 

04 de abril de 

2018 

20:00 horas 

05 de abril de 

2018 

14:00 horas 

06 de abril de 

2018 

11:30 horas 

11 de abril de 

2018 

 

11 de abril de 2018 

Al término de los actos 

de la segunda etapa  

Ċ Los interesados en participar en el procedimiento de licitación que se convoca, deberán satisfacer los 

requisitos especificados en las Bases y Anexo Técnico de la presente licitación, en el entendido que serán 

descalificados los licitantes que no cumplan con cualquiera de los requisitos especificados. 

Ċ Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección Ejecutiva de 

Administración y Financiamiento del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, ubicada 

en la calle Zapote número 3, Colonia Las Palmas, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 62050, a partir del día 28 de marzo 

al 04 de abril de 2018, en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 18:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, y para 

consulta y seguimiento en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado COMPRANET 

en el sitio de internet www.compranet.gob.mx, y en la página de internet del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, en la dirección electrónica www.impepac.mx. 

Ċ La forma de pago para la compra de bases es: 

a) En efectivo, directamente en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en el mismo horario que para consulta y 

venta de las bases.  

http://www.compranet.gob.mx/
http://www.impepac.mx/
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b) Mediante cheque certificado o de caja, a nombre del ñInstituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participaci·n Ciudadanaò, entregado en las oficinas de la Direcci·n Ejecutiva de Administraci·n y Financiamiento del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en el mismo horario que para consulta y 

venta de las bases. 

c) Mediante dep·sito bancario, a la cuenta n¼mero 0197335547 de la Instituci·n denominada ñBancomerò, 

dicho depósito deberá contener la referencia del RFC de la persona física o moral que realizó el pago, debiéndose 

obtener recibo de compra de bases, ante la Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, para lo cual será necesario entregar la ficha de 

depósito original contra entrega por parte de la citada Dirección Ejecutiva del recibo correspondiente; no se aceptarán 

fichas de depósito que contengan el sello de pago en el banco respectivo con fecha posterior al límite señalado para 

la adquisición de las bases. 

Ċ Todos los actos de la licitación se llevarán a cabo en el Salón de Sesiones del Consejo Estatal Electoral del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, ubicado en: Calle Zapote número 3, Colonia 

Las Palmas, C.P. 62050, Cuernavaca, Morelos, o en su caso en la sala de juntas de Presidencia de este órgano 

comicial. 

Ċ El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 

Ċ La moneda en que deberá(n) cotizarse la(s) propuesta(s) será: peso mexicano. 

Ċ  Lugar y fecha para el suministro de los bienes solicitados: conforme a lo estipulado en las Bases de la 

licitación.  

Ċ  Firma del contrato: dentro de los 3 días hábiles siguientes al Fallo de la Licitación. 

Ċ Forma de pago al proveedor: contra entrega de los servicios solicitados, para tal efecto el licitante adjudicado 

deberá entregar en la Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, el acuse de la entrega recepción de los servicios, y original de la factura por el 

100% de los servicios entregados, para que el IMPEPAC efectúe a la brevedad posible el pago por dicha cantidad. 

Ċ No serán negociables las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como, las propuestas 

presentadas por los licitantes. 

Ċ No podrán participar en el procedimiento de licitación a que se convoca, las empresas en las que alguno de 

sus miembros se encuentren en cualquiera de las siguientes hipótesis: 

Á Desempeñar o haber desempeñado cargo alguno a nivel nacional, estatal, distrital o municipal de algún 

partido político en los últimos tres años anteriores a la fecha, de la presente licitación. 

Á Desempeñar o haber desempeñado cargo alguno como alto funcionario de la Federación, del Estado o de los 

Municipios, tanto de la administración central como del sector paraestatal, o haber tenido cargo de elección popular, o 

haber sido postulado como candidato en los últimos tres años anteriores a la presente licitación. 

Á Que alguno de los socios, administrador, gerente o titular de la empresa participante, tenga parentesco 

consanguíneo hasta el cuarto grado o por afinidad con algún servidor público del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana. 

Á Las empresas o su(s) representante(es) legal(es), socios y/o directivo(s) que hayan incurrido en faltas graves, 

o que cuenten con malos antecedentes en la obtención, consecución y/o realización de un contrato de fabricación de 

material electoral con organismo electoral alguno en territorio nacional, así como que la empresa, sus representantes 

legales, socios, directivos y/o personal, hayan sido demandados, denunciados y/o penalizados por autoridades 

electorales por incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

Á Las demás que establece el artículo 53 del Reglamento sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 

y Prestación de Servicios, del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

 

  

M. en C. Ana Isabel León Trueba 

Consejera Presidenta del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana 

Rúbrica. 

Lic. Enrique Díaz Suástegui 

Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 

Rúbrica. 
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NORMA ESTATAL 

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

MORELOS 

NORMA TÉCNICA COMPLEMENTARIA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DERIVADA DEL 

SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

(PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS ï 

REQUISITOS). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente norma, entrará en vigencia al día siguiente después de su publicación en el Periódico  Oficial 

ñTierra y Libertadò 
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PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Estatal participaron las siguientes 

instituciones: 

¶COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL MORELOS 

(CEPCM). 

¶INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍAS LIMPIAS 

(INEEL). 

¶SECRETARÍA DE GOBIERNO. 

¶SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 

¶COLEGIO DE ARQUITECTOS DE MORELOS (CAMOR). 

¶COLEGIO DE ARQUITECTOS DE INGENIEROS DE MORELOS 

(CAINEMOR). 

¶COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MORELOS (CICEM). 
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0. INTRODUCCIÓN 
La presente Norma tiene por objeto regular, en sus aspectos esenciales, el proceso de diseño estructural, 

construcción, rehabilitación y reforzamiento de inmuebles e instalaciones, de cualquier estructura, inmueble o 
edificación incorporando la reglamentación para el desarrollo de una construcción segura, confiable y habitable para 
la sustentabilidad, estableciendo las obligaciones y responsabilidades de los distintos entes que intervienen en dicho 
proceso. 

De manera específica se busca lograr: 
¶ La regulación de las construcciones. 
¶ Que las entidades municipales cuenten con una herramienta para normar y hacer más eficiente los procesos 

de construcción. 
¶ La actualización de este documento normativo conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 

cuando se generen cambios en los diferentes ordenamientos normativos y tecnológicos, entre otros, que impacten 
sustancialmente en el contenido del mismo. 

¶ Establecer y promover requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad y 
pertinencia. 

¶ Estructuras menos vulnerables ante el impacto de fenómenos naturales. 
Esta Norma tiene como uno de sus propósitos mantener en vigor y permanentemente, códigos de procesos de 

edificación y/o reglamentos de construcción. La continua actualización de estos códigos mediante ciclos de revisión 
establecidos asegura su uso, garantizando una adecuada aplicación para cada región y respetando la autonomía de 
las autoridades locales y, en el marco de sus atribuciones, les permita contar con un instrumento actualizable para 
hacer más eficiente y de mayor calidad la construcción de la infraestructura estatal. 

1. OBJETIVO 
Esta Norma Estatal establece los requisitos mínimos para el diseño estructural y construcción que deben 

cumplir las edificaciones nuevas, y para la revisión y rehabilitación, en su caso, de estructuras existentes. 
2. CAMPO DE APLICACIÓN 
Este proyecto de Norma Estatal aplica a la infraestructura estatal, de uso particular, municipal y/o estatal.  
Cuando existan regulaciones municipales en los mismos rubros que se establecen en esta norma y estas sean 

más estrictas, se deberá acatar lo establecido por la autoridad local. 
3. REFERENCIAS 
Para la correcta aplicación de esta Norma se deben utilizar como referencia las siguientes normas oficiales 

mexicanas, normas mexicanas recomendaciones de diseño vigentes en aquello que sean aplicables; así mismo, se 
complementa con las siguientes normas y manuales vigentes o los que los sustituyan: 

NMX-B-252-1988 ñRequisitos generales para planchas, perfiles, tabla estacas y barras de acero laminado, para 
uso estructuralò. 

NMX-B-266-1989 ñRequisitos generales para lámina laminada en caliente y en frío, de acero al carbón y de 
acero de baja aleaci·n y alta resistenciaò. 

NMX-C-003-ONNCCE-2015 ñIndustria de la construcci·n ï Calhidratada ï Especificaciones y métodos de 
ensayoò. 

NMX-C-021-ONNCCE-2015 ñIndustria de la construcción ï Cemento para albañilería (mortero) ï 
Especificaciones y m®todos de ensayoò. 

NMX-C-061-ONNCCE-2015 ñIndustria de la construcci·n ï Cementos hidráulicos ï Determinación de la 
resistencia a la compresión de cementantes hidr§ulicosò. 

NMX-C-083-ONNCCE-2014 ñIndustria de la construcci·nïConcreto ï Determinación de la resistencia a la 
compresión de cilindros de concreto ï M®todo de pruebaò. 

NMX-C-122-ONNCCE-2004 ñIndustria de la construcci·n ï Agua para concreto ï Especificacionesò. 
NMX-C-128-ONNCCE-2014. ñDeterminaci·n del m·dulo de elasticidad est§tico y relaci·n de Poissonò. 
NMX-C-159-ONNCCE-2016 ñIndustria de la construcci·nïConcreto ïElaboración y curado en obra de 

especímenes de concretoò. 
NMX-C-169-ONNCCE-2009 ñIndustria de la construcci·nïConcreto ï Extracción de especímenes cilíndricos o 

prism§ticos de concreto hidr§ulico endurecidoò. 
NMX-C-404-ONNCCE-2012 ñIndustria de la construcci·nïBloques, tabiques o ladrillos y tabicones para uso 

estructural ï Especificaciones y m®todos de ensayoò. 
NMX-C-406-ONNCCE-2014 ñIndustria de la construcci·n ï Sistemas de vigueta y bovedilla y componentes 

prefabricados similares para losas ï  Especificaciones y métodos de pruebaò. 
NMX-C-464-ONNCCE-2010 ñIndustria de la construcci·n ï Mampostería ï Determinación de la resistencia a 

compresión diagonal y módulo de cortante de muretes, así como determinación de la resistencia y la resistencia a 
compresión y módulo de elasticidad de pilas de mampostería de arcilla o de concreto ï Métodos de ensayoò. 

NMX-R-079-SCFI-2015 ñEscuelas ïSeguridad estructural de la infraestructura física educativa ï Requisitosò. 
Adicionalmente, la presente norma se complementa con las normas y  manuales vigentes que se indican en el 

Capítulo 18 de Bibliografía. 
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4. DEFINICIONES 

Para los propósitos de esta norma se establecen las siguientes definiciones: 

4.1. Bitácora 

Documento foliado físico o electrónico de carácter técnico, legal y de comunicación en el que se anotan los 

incidentes del proceso de obra, así como las observaciones e instrucciones especiales del Director Responsable de 

Obra, del Supervisor o del Verificador, de los representantes de la autoridad local y, en su caso, de los 

Corresponsables, del propietario o Promotor y del Constructor. 

4.2. Calidad 

El cumplimiento de los requisitos inherentes a la infraestructura estatal establecidos en la legislación, 

normatividad y lineamientos aplicables. 

4.3. Conservación 

Aquellos trabajos que deban ejecutarse en una edificación, en sus instalaciones, equipos y sistemas, con el 

objeto de restituir sus condiciones de operación y funcionamiento. Los trabajos de conservación se clasificarán en: 

mantenimiento y reparación. 

4.4. Construcción 

Conjunto de actividades efectuadas para edificar, instalar, rehabilitar, ampliar o modificar uno o más espacios 

educativos o parte de ellos. 

4.5. Director Responsable de Obra(DRO) 

i. Persona física profesional, calificada y acreditada con registro por las autoridades correspondientes a la 

localidad, responsable de la observancia de la ley de desarrollo urbano local, reglamentos y demás disposiciones 

aplicables en el acto que otorga su responsiva. 

ii. Persona física profesional asignada para tal efecto por las autoridades correspondientes según la etapa o 

actividad de responsabilidad, cuando no exista esta figura en la reglamentación local; y 

iii. Figura de Corresponsable como el profesional que solidariamente se responsabiliza con el DRO en alguna 

especialidad. 

4.6. Corresponsable de Seguridad Estructural (CSE) 

Es el profesional auxiliar de la Administración Pública, con autorización y registro ante un colegio con los 

conocimientos técnicos en materia de seguridad estructural para responder en forma conjunta con el Director 

Responsable de Obra, o autónoma en las obras que otorgue responsiva, en todos los aspectos técnicos relacionados 

al ámbito de su intervención profesional. 

4.7. Propietario 

Es la persona física o moral que tiene la propiedad o posesión jurídica de un bien inmueble, donde se pretenda 

realizar alguna construcción, modificar la estructura de la construcción existente o construir una nueva estructura o, 

en su caso, hacer la revisión de las construcciones existentes. 

4.8. Especificaciones 

Descripción de las características y conjunto de requisitos que deben cumplir los materiales, procesos, equipos 

e insumos y servicios establecidos por el cliente para la realización de una obra. 

4.9. Infraestructura Estatal 

Muebles e inmuebles destinados a un uso en particular por el gobierno y por los particulares, así como para la 

prestación de servicios varios e instalaciones necesarias para su correcta operación. Se consideran las estructuras 

del grupo A2, B1 y B2 contenidas en el CDS-MDOC-CFE 2015. La ubicación de esta infraestructura corresponde al 

interior del Estado de Morelos. 

Para estructuras catalogadas como tipo A2, o sea aquellas cuya falla derive en un elevado número de pérdidas 

humanas, económicas o de acervo cultural, y la del tipo B1 que son del tipo habitacional pero que por su altura o su 

gran extensión requieran un especial cuidado en su diseño, será requerido que cuenten con el aval de un 

Corresponsable de Seguridad Estructural y de un Director Responsable de obra. 

4.10. Mantenimiento 

Trabajos y operaciones necesarias que se realizan en las construcciones, instalaciones, sistemas, mobiliario y 

equipo con el fin de sostener y asegurar su buen funcionamiento. 

4.11. Manual o guía de operación y mantenimiento 

Documento que contiene procedimientos e instrucciones para sostener y asegurar el buen funcionamiento de 

las construcciones, instalaciones, mobiliario y equipo con los que operan los inmuebles. 

4.12. Mitigación de riesgos 

Conjunto de acciones preventivas orientadas a disminuir el impacto o daño que puede causar la ocurrencia de 

un fenómeno perturbador potencialmente destructivo sobre la infraestructura estatal.  
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4.13. Proyecto ejecutivo 

Conjunto de planos y documentos que conforman los proyectos arquitectónicos y de ingenierías de una obra, el 

catálogo de conceptos, así como las descripciones e información suficientes para que ésta se pueda llevar a cabo. 

4.14. Pruebas geotécnicas 

Conjunto de procedimientos y métodos, tanto de campo como de laboratorio, mediante los cuales se 

determinan la posición del nivel freático, el tipo de materiales y las propiedades mecánicas de los estratos del 

subsuelo. 

4.15. Reparación 

Conjunto de acciones para arreglar o corregir partes y/o elementos dañados en las construcciones, 

instalaciones, mobiliario y equipo con los que cuenta un inmueble educativo. 

4.16. Supervisión 

Conjunto de actividades consistentes en realizar un seguimiento puntual de carácter normativo, técnico, 

administrativo y de control de calidad, efectuado por una persona física o moral con experiencia y conocimientos en la 

materia, para asegurar que la obra se ejecute con la calidad, costo y tiempo establecidos en el contrato, proyecto 

ejecutivo, especificaciones técnicas y normatividad vigente. 

4.17. Peligro 

Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino, de cierta intensidad, durante un 

cierto periodo de tiempo y en un sitio determinado. 

4.18. Reconstrucción 

Reposición total o parcial de una edificación. 

4.19. Reconversión 

Cambio del uso o destino que de manera original se le asignó a un espacio o una edificación. 

4.20. Rehabilitación 

Trabajos necesarios para restablecer las condiciones y características de resistencia o funcionamiento de un 

inmueble educativo. 

4.21. Riesgo 

Medida de los daños o pérdidas probables sobre un agente afectable (personas, bienes o servicios), como 

resultado de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador. 

4.22. Seguridad 

Conjunto de condiciones establecidas para mitigar los riesgos y garantizar la integridad física de usuarios, 

equipos y bienes muebles. 

5. ABREVIATURAS 

Para los propósitos de esta norma se establecen las siguientes abreviaturas: 

CDS-MDOC Capítulo de Diseño por Sismo. Manual de Diseño de Obras Civiles de la Comisión Federal de 

Electricidad. 

CDV-MDOC Capítulo de Diseño por Viento. Manual de Diseño de Obras Civiles de la Comisión Federal de 

Electricidad. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

DRO Director Responsable de Obra. 

IMCA Instituto Mexicano de la Construcción en Acero. 

LOPSRM Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

NTC Normas Técnicas Complementarias. 

NTC-Criterios y 

Acciones Normas técnicas complementarias sobre criterios y acciones para el diseño estructural de las 

edificaciones del RCDF. 

NTC-Diseño 

Arquitectónico Normas Técnicas Complementarias para Diseño Arquitectónico 

NTC-Mampostería Normas técnicas complementarias para el diseño y construcción de estructuras de 

mampostería del RCDF. 

NTC-Concreto Normas técnicas complementarias para el diseño y construcción de estructuras de concreto del 

RCDF. 

NTC-Cimentaciones Normas técnicas complementarias para diseño y construcción de cimentaciones del RCDF. 

NMX Norma Mexicana. 

NOM Norma Oficial Mexicana. 

RCMOR Reglamento de Construcciones para el Estado de Morelos.  
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6. TERMINOLOGÍA 
Para los propósitos de esta norma se establece la siguiente terminología: 
6.1. Evaluación de la conformidad 
Determinación del grado de cumplimiento con las normas oficiales mexicanas o la conformidad con las normas 

mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, prescripciones o características. Comprende, entre 
otros, los procedimientos de muestreo, prueba, calibración, certificación y verificación. 

6.2. Verificación 
Constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio, cálculos o examen 

de documentos que se realiza para evaluar la conformidad en un momento determinado. 
7. DISPOSICIONES GENERALES 
7.1. Introducción 
En este apartado se establecen los aspectos generales que se deben considerar al inicio de una obra. 
7.2. Sistema de Unidades 
El sistema de unidades adoptado en la presente Norma, y con el que se debe trabajar para el desarrollo de un 

proyecto, planos, memorias, bitácoras, y otros documentos que forman parte del contrato de obra para la 
infraestructura estatal, deben ser compatibles con lo indicado en la NOM-008-SCFI-1993. ñSistema general de 
unidades de medidaò. 

La información y ecuaciones que aparecen en la presente Norma se presentan en primera instancia utilizando 
el sistema internacional de unidades (SI), y entre paréntesis se incluyen además las expresiones en el sistema 
métrico decimal convencional. Cada sistema debe utilizarse con independencia, sin hacer combinaciones entre 
sistemas de unidades. Cuando es posible, las expresiones se presentan de forma adimensional en la presente 
Norma. 

7.3. Aspectos legales 
Las obras de construcción, instalación, modificación, ampliación, reparación y demolición, así como el uso de 

las edificaciones deben sujetarse a las disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano de la entidad o en su caso de 
cada municipio; del reglamento de construcción local y de sus normas técnicas complementarias y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

En esta norma se detallan a las especificaciones, diseño y cálculo de estructuras destinadas a la construcción 
de infraestructura estatal, puntualizando que esta normatividad técnica es de observancia obligatoria en los términos 
que marca la Reglamento de Construcción del Estado de Morelos o de cada municipio vigente siendo aplicable a 
todas las edificaciones y espacios que formen parte integrante de un inmueble o estructura, independientemente del 
uso particular al que esté destinado. 

7.4. Responsable 
El DRO, los Corresponsables, los Directores o la persona física profesional, calificada y acreditada con registro 

por las autoridades correspondientes de la localidad, encargados de la observancia de la LOPSRM, Reglamentos y 
demás disposiciones aplicables, son los que se comprometen a dar cumplimiento de esta norma, así como de la 
utilización de insumos que cumplan con las disposiciones correspondientes. El propietario, el constructor y sus 
representantes serán responsables solidarios. 

7.4.1. Vía pública 
Para las actividades de planeación, diseño, construcción, operación y mantenimiento de instalaciones y de 

estructuras que tengan algún efecto en la vía pública, así como en las instalaciones para las conducciones 
subterráneas y aéreas en la vía pública y sobre el alineamiento y número oficial, se deberá cumplir con los 
requerimientos aplicables correspondientes a la autoridad local. 

7.4.2. Licencias y permisos 
Para construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación el DRO y los Corresponsables, previo al 

inicio de los trabajos, deben solicitar la licencia de construcción correspondiente según la normatividad del 
Reglamento de Construcción Local o Estatal. 

7.4.3. Bitácora de obra 
Durante el desarrollo de los trabajos, la supervisión debe vigilar y/o controlar las incidencias de la obra para lo 

cual utilizará como instrumento de control técnico y legal la bitácora de obra conforme a su uso. 
7.5. Planeación, construcción y mantenimiento 
Se deberá realizar la verificación del cumplimiento de los requisitos con base en la cadena de valor de la 

infraestructura estatal mediante la comprobación física y documental en sus etapas de: planeación, contratación, 
proyecto ejecutivo, construcción y supervisión, así como en elementos para conservación del ambiente. 

7.6. Proyecto arquitectónico 
Para garantizar las condiciones de habitabilidad, accesibilidad, funcionamiento, higiene, acondicionamiento 

ambiental, eficiencia energética, comunicación, seguridad en emergencias, integración al contexto e imagen urbana 
de las edificaciones, los proyectos arquitectónicos correspondientes deben cumplir con los requerimientos 
establecidos en las NTC para el proyecto arquitectónico del reglamento de construcciones local vigente o en ausencia 
de éste, las NTC-Diseño Arquitectónico. 
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7.7. Proyecto ejecutivo 

Debe contener como mínimo: 

¶ Proyecto arquitectónico, incluyendo planos y memoria descriptiva del mismo. 

¶ Proyecto de las instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, de gas y especiales, con sus 

correspondientes memorias de cálculo, planos y memorias descriptivas. 

¶ Proyecto estructural con la descripción detallada de las características de la estructura y, en su caso, el 

proyecto de protección a colindancias. 

¶ Estudio de Mecánica de Suelos, que indique la caracterización del terreno, es decir, propiedades físicas y 

propiedades mecánicas. Además, debe contener la capacidad de carga y las propiedades de deformación del terreno, 

para calcular asentamientos totales o diferenciales. Finalmente deberá contener las recomendaciones del tipo de 

cimentación que se deberá emplear. 

¶ Memoria de Cálculo Estructural, en el que se muestre claramente el sistema estructural resistente a cargas y 

acciones sísmicas y de viento, con definición de dimensiones, secciones, cuantías, materiales y otras características 

importantes que se requieran señalar, que permitan la ejecución de la estructura de acuerdo a la normativa vigente en 

la zona, firmada por el profesional Responsable. 

¶ Especificaciones de construcción relacionando las con la normatividad vigente. 

¶ Características y especificaciones de los materiales, productos, elementos y componentes para uso 

estructural y en instalaciones. 

8. REQUISITOS PARA LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

8.1. Clasificación de las estructuras 

Para los efectos de esta Norma toda la infraestructura estatal se clasifica conforme se establece en la Sección 

3.1.2 del CDS-MDOC-CFE 2015. 

8.2. Características generales de las edificaciones 

La zona sísmica correspondiente del estado de Morelos es Zona C. Esta zona corresponde conforme se 

establece la regionalización sísmica del CDS-MDOC-CFE 2015. 

8.3. Estudios preliminares 

8.3.1. Selección del terreno 

La selección del terreno se deberá realizar considerando las condiciones que no son aptas para la construcción 

en el medio físico natural y el medio físico transformado. 

Se debe consultar el mapa de riesgos del municipio en caso de existir. Adicionalmente, para caracterizar el 

terreno, podrán ser utilizados los criterios conforme a la Sección 3.1.5 del CDS-MDOC-CFE 2015. 

8.3.2. Geotecnia 

Los estudios de geotecnia contendrán como mínimo: 

¶ Introducción 

¶ Descripción del predio y condiciones actuales. 

¶ Elaboración de los programas de exploración y muestreo del subsuelo. 

¶ Visita al sitio para conocer la problemática general y en su caso modificar o complementar el programa 

original de exploración. 

¶ Exploración y muestreo 

¶ Marco geológico 

¶ Descripción de las zonificación es geotécnica, sísmica  e hidrometeorológicas 

¶ Trabajos de campo 

¶ Recopilación de la información de geotecnia y sísmica existente. 

¶ Tipos, cantidad y profundidad de sondeos 

¶ Descripción de los sondeos, de obtención de muestras y de pruebas realizadas en el lugar 

¶ Trabajos de gabinete 

¶ Selección del número, tipo y procedimiento de las pruebas de laboratorio 

¶ Definición del origen, composición y propiedades del subsuelo 

¶ Perfiles estratigráficos y modelo geotécnico 

¶ Propiedades del terreno de cimentación. Al menos se definirá la capacidad de carga a la profundidad que 

se especifique en el proyecto y la velocidad de ondas de corte para fines de diseño sísmico del sitio de desplante 

¶ Condiciones del agua subterránea y cuerpos de agua cercanos 

¶ Condiciones especiales (licuación, subsidencia, fallas geológicas, inundación, cortes o taludes inestables, 

cavernas, etc.) 

¶ Croquis y figuras 

¶ Análisis de alternativas para cimentaciones o rehabilitaciones de estas. 

¶ Elaboración de especificaciones generales sobre el procedimiento constructivo de las cimentaciones o 

rehabilitación de estas. 
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¶ En su caso recomendaciones para cortes, taludes, empujes en muros, pisos, mejoramiento del subsuelo, 

procesos constructivos y control del comportamiento de la obra durante y posterior a su construcción. 

¶ Recomendaciones para la realización de otro tipo de estudios, los cuales contendrán los puntos 

anteriores más los específicos para el tipo de prueba. 

¶ Reporte fotográfico que incluirá fotografías panorámicas, áreas y tomas desde los vértices, al que se 

anexarán croquis indicando los puntos y direcciones de las tomas. 

¶ Memoria de cálculo 

¶ Conclusiones 

8.3.3. Estructuras 

¶ Las especificaciones deben incluir requerimientos del proyecto para los materiales estructurales, su 

fabricación, colocación, tolerancias y controles de calidad. 

¶ Las especificaciones para elementos deben incluir los criterios normativos de su diseño y de detallado. 

¶ Las especificaciones más relevantes deben abreviarse e incluirse en los planos. 

¶ Los planos deben mostrar la ubicación y denominación de los elementos estructurales, sus dimensiones, 

sus refuerzos y sus conexiones a una escala y nivel de detalle que permita la construcción en una secuencia 

razonable por un contratista competente y con experiencia en construcciones con los materiales especificados. 

¶ Las plantas, elevaciones, cortes y detalles deberán ejecutarse en una escala, cantidad y extensión 

adecuadas para representar claramente la relación entre los elementos y sus interconexiones. 

¶ Los planos estructurales del proyecto deben incluir como mínimo lo siguiente: 

o Detalles típicos y notas. 

o Cuadro o plantas de cargas de uso. 

o Plantas de cimentaciones, secciones y detalles. 

o Plantas de estructuras, secciones y detalles. 

o Elevaciones de todos los ejes estructurales, secciones y detalles. 

o Plantas del sistema de pisos y techos, secciones y detalles. 

o Detalles de uniones. 

o Otros detalles. 

¶ Conclusiones 

Todos los documentos incluirán los datos del Responsable que corresponda, nombre, número de cédula 

profesional, número y localidad de registro, así como firmas del encargado del desarrollo del proyecto, de los técnicos 

y especialistas involucrados. 

8.4. Control y ejecución de obra 

El Responsable debe supervisar el cumplimiento de las disposiciones constructivas establecidas en esta 

Norma y del Proyecto Ejecutivo. Son aplicables a cada infraestructural estatal y a cada empresa constructora que 

participe en la obra. 

9. CRITERIOS YACCIONES 

9.1. Acciones de diseño 

Se considerarán tres categorías de acciones, de acuerdo con la duración en que obran sobre las estructuras 

con su intensidad máxima: 

a) Acciones permanentes; 

b) Acciones variables, y 

c) Acciones accidentales. 

La definición de estas acciones y la intensidad de diseño se tomarán como se establece en el Reglamento 

Local o en el Capítulo 2 de las NTC-Criterios y Acciones, y los CDS y CDV del MDOC vigentes, según apliquen. 

9.2. Criterios de diseño estructural 

Se considerará que se alcanza un estado límite de comportamiento en una construcción cuando se presenta 

una combinación de fuerzas, desplazamientos, niveles de fatiga, o varios de ellos, que determina el inicio o la 

ocurrencia de un modo de comportamiento inaceptable de dicha construcción. 

Los estados límite se clasifican en dos grupos: estados límite de falla o de colapso y estados límite de servicio. 

Se entenderá por resistencia la capacidad equivalente a la magnitud de una acción, o de una combinación de 

acciones, que provocaría la aparición de un estado límite de falla o de colapso de la estructura o cualquiera de sus 

componentes. 

Los criterios para la determinación de las resistencias de diseño, así como los factores de carga se tomarán 

como se establece en esta norma, Capítulo 3 de las NTC- Criterios y Acciones, y los CDS y CDV del MDOC vigentes, 

según apliquen. 
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9.3. Estados límite deservicio 

Los requisitos para revisión de los desplazamientos para el estado límite de servicio, vibraciones y otros 

estados límite se tomarán como se establece en el reglamento local o el capítulo 4 de las NTC-Criterios y Acciones, y 

los CDS y CDV del MDOC vigentes, según apliquen. 

9.4. Acciones permanentes 

La definición y evaluación de las cargas muertas y otras acciones estáticas como empujes de tierras y líquidos 

se tomarán como se establece en el capítulo 5 de las NTC-Criterios y Acciones vigente. Se incluirán los incrementos 

al peso de losas y capa de mortero sobre la misma, como se establece en dicho capítulo. 

9.5. Cargas variables 

La definición de las cargas vivas se tomará como se establece en el capítulo 6 de las NTC-Criterios y Acciones 

vigente. Para la aplicación de las cargas vivas unitarias se deberá tomar en consideración las siguientes 

disposiciones: 

a) La carga viva máxima Sv se deberá emplear para diseño estructural por fuerzas gravitacionales y para 

calcular asentamientos inmediatos en suelos, así como para el diseño estructural de los cimientos ante cargas 

gravitacionales, 

b) La carga instantánea Svò se deberá usar para diseño sísmico y por viento y cuando se revisen 

distribuciones de carga más desfavorables que la uniformemente repartida sobre toda el área, 

c) La carga media Sh se deberá emplear en el cálculo de asentamientos diferidos y para el cálculo de 

flechas diferidas, y 

d) Cuando el efecto de la carga viva sea favorable para la estabilidad de la estructura, como en el caso de 

problemas de flotación, volteo y de succión por viento, su intensidad se considerará nula sobre toda el área, a menos 

que pueda justificarse otro valor. 

Las cargas uniformes de la Tabla 1 se considerarán distribuidas sobre el área tributaria de cada elemento. 

Tabla1. Cargas vivas unitarias, N/m²(kg/m²) 

Destino del piso o cubierta Sh    N/m
2 

(kg/m
2
) 

Svò   N/m
2 

(kg/m
2
) 

Sv  N/m
2 

(kg/m
2
) 

Observaciones 

I. Habitación (casas habitación, departamentos, viviendas, dormitorios, 

cuartos de hotel, internados de escuelas, cuarteles, cárceles, 

correccionales, hospitales y similares 

700 (70) 900 (90) 1700 (170) 1 

II. Oficinas, despachos y laboratorios 1000 (100) 1800 (180) 2500 (250) 2 

III. Aulas 1000 (100) 1800 (180) 2500 (250)  

IV. Comunicación para peatones (pasillos, escaleras, rampas, vestíbulos y 

pasajes de acceso libre al público) 
400 (40) 1500 (150) 3500 (350) 3, 4 

V.  Estadios y lugares de reunión sin asientos individuales 400 (40) 3500 (350) 4500 (450) 5 

VI. Otros lugares de reunión (bibliotecas, templos, cines, teatros, gimnasios, 

salones de baile, restaurantes, salas de juego y similares)  
400 (40) 2500 (250) 3500 (350) 5 

VII. Comercios, fábricas y bodegas 0.8Sv 0.9Sv Sv 6 

VIII. Tanques y cisternas 0.7Sv 0.8Sv 0.9Sv 7 

IX.  Azoteas con pendiente no mayor de 5% 150 (15) 700 (70) 1000 (100) 4, 8 

X.  Azoteas con pendiente mayor de 5%; otras cubiertas, cualquier 

pendiente 
50 (5) 200 (20) 400 (40) 4, 8, 9, 10 

XI.  Volados en vía pública (marquesinas, balcones y similares)  150 (15) 700 (70) 3000 (300)  

XII. Garajes y estacionamientos (exclusivamente para automóviles) 
400 (40) 1000 (100) 2500 (250) 11 

1 Para elementos con área tributaria mayor de 36 m², Sv podrá reducirse, tomando su valor en kN/m² iguala 

 

 

 

En donde A es el área tributaria en m². 

Cuando sea más desfavorable se considerará en lugar de Sv, una carga de 5 kN (500 kg) aplicada sobre un 

área de 500 500 mm en la posición más crítica. 

Para sistemas de piso ligeros con cubierta rigidizante, se considerará en lugar de Sv, cuando sea más 

desfavorable, una carga concentrada de 2.5 kN (250 kg) para el diseño de los elementos de soporte y de 1 kN (100 

kg) para el diseño de la cubierta, en ambos casos ubicadas en la posición más desfavorable. 
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Se considerarán sistemas de piso ligero aquéllos formados por tres o más miembros aproximadamente 

paralelos y separados entre sí no más de 800 mm y unidos con una cubierta de madera contrachapada, de duelas de 

madera bien clavadas u otro material que proporcione una rigidez equivalente. 
2 Para elementos con área tributaria mayor de 36 m², Sv podrá reducirse, tomando su valor en kN/m² iguala 

 

 

 

 

En donde A es el área tributaria en m². 

Cuando sea más desfavorable se considerará en lugar de Sv, una carga de 10 kN 1000 kg) aplicada sobre un 

área de 500 500 mm en la posici·n m§s cr²tica. 

Para sistemas de piso ligero con cubierta rigidizante, definidos como en la nota 1, se considerará en lugar de 

Sv, cuando sea más desfavorable, una carga concentrada de 5 kN (500 kg) para el diseño de los elementos de 

soporte y de 1.5 kN (150 kg) para el diseño de la cubierta, ubicadas en la posición más desfavorable. 
3 En áreas de comunicación en casas habitación y edificios de departamentos se considerará la misma carga 

viva que en el inciso I de esta Tabla. 
4 Para el diseño de los pretiles y barandales en escaleras, rampas, pasillos y balcones, se deberá fijar una 

carga por metro lineal no menor de 1 kN/m (100 kg/m) actuando al nivel de pasamanos y en la dirección más 

desfavorable. 
5 En estos casos deberá prestarse particular atención a la revisión de los estados límite de servicio relativo a 

vibraciones. 
6 Atendiendo al destino del piso se determinará la carga unitaria, Sv, que no será inferior a 3.5 kN/m² (350 

kg/m²) y deberá especificarse en los planos estructurales y en placas colocadas en lugares fácilmente visibles de la 

edificación. 
7 Sv es la presión en el fondo del tanque o cisterna correspondiente al tirante máximo posible. 
8 Lascargasvivasespecificadasparacubiertasyazoteasnoincluyenlascargas producidas por tinacos y anuncios, 

ni las que se deben a equipos u objetos pesados que puedan apoyarse en o colgarse del techo. Estas cargas deben 

preverse por separado y especificarse en los planos estructurales. 

Adicionalmente, los elementos de las cubiertas y azoteas deberán revisarse con una carga concentrada de 1 

kN (100 kg) en la posición más crítica. 
9 Además, en el fondo de los valles de techos inclinados se considerará una carga debida al granizo 

establecida en la Tabla 2 por cada metro cuadrado de proyección horizontal del techo que desagüe hacia el valle. 

Esta carga se considerará como una acción accidental para fines de revisión de la seguridad y se le aplicarán los 

factores de carga correspondientes. 
10 Para tomar en cuenta el efecto de granizo, Sv se tomará igual a lo establecido en la Tabla 2 y se tratará 

como una carga accidental para fines de calcular los factores de carga. Esta carga no es aditiva a la que se menciona 

en el inciso X y en la nota 9. 
11 Más una concentración de 15 kN (1500 kg), en el lugar más desfavorable del miembro estructural de que 

se trate. 

Tabla 2. Cargas de granizo 

Zonificación 

(Ver Figura 1) 

Carga viva accidental en el fondo 

de valles de techos, Wa 

kN (kg) 

Carga viva máxima en 

techos, Wm 

kN/m² (kg/m²) 

Zona A 0 0 

Zona B 0.2(20) 0.65(65) 

Zona C 0.3(30) 1.0(100) 
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Figura 1 Zonas para cargas de granizo 
Los requisitos para las cargas vivas transitorias, cambios de temperatura, deformaciones impuestas y 

vibraciones se tomarán como se establece en el reglamento local o capítulo 6 de las NTC-Criterios y Acciones. 
9.6. COMBINACIONES DE ACCIONES PARA DISEÑO Y FACTORES DE CARGA 
Para fines de diseño y revisión de una estructura deberá considerarse el efecto combinado de todas las 

acciones que tengan una probabilidad no despreciable de ocurrir simultáneamente; regirá en el diseño la combinación 
que produzca los efectos más desfavorables. 

Las estructuras, componentes y cimentaciones deben diseñarse de manera que su capacidad de diseño sea 
mayor o igual que los efectos de las cargas factorizadas, de acuerdo con las siguientes combinaciones: 

a) 1.5 (Sm + Sv + Ses) + SX + Sfl + Sefl para carga permanente y variable  
b) 1.1 (Sm + Svô+ Ses) + SX + Sfl+ Sefl para distribución más desfavorable de carga viva 
c) 1.25 (Sm + Svò + Ss+ Ses + Sefl) + SXô + Sfl+0.5 Sa para sismo 
d) 1.1 (Sm + Svò) +1.3 (Sw + Ses+ Sefl) + SXô + Sfl+0.5 Sa para viento  
e) 1.1 (Sm + Svô+ Sa+ Ses) + SX + Sfl+ Sefl para carga accidental por lluvia o granizo 
Ses y/o Sefl deberán tomarse igual a cero si esto conduce a condiciones de carga más desfavorables. Ses no se 

considerará como carga si contribuye a la resistencia estructural ante otras acciones, pero se tomará en cuenta al 
calcular la resistencia de diseño. 

El factor 1.5 que afecta el primer término de la expresión que corresponde a la Combinación a) podrá reducirse 
a 1.3 para construcciones cuya falla estructural ocasionaría pérdidas de magnitud sumamente pequeña y no causaría 
normalmente daños a las construcciones de los grupos A2, B1 y B2, ni pérdida de vidas. Se incluyen en este grupo, 
por ejemplo, bodegas provisionales y bardas con altura no mayor de 2.5 m.  

En estas ecuaciones,  
Sa    
Sc 

Sf 

Sfl 

Sefl 

Ses 

Sh 

Sm 

Ss 

St 

Sv 

Svô 
Svò 
Sw 

SX 

SXô 

acción accidental debida a lluvia o granizo 
acción debida a deformaciones durante el proceso constructivo  
acción debida a contracción por fraguado en miembros de concreto 
acción debida a peso de fluidos 
 empuje lateral de fluidos 
 empuje lateral de suelos  
 acción debida a hundimientos diferenciales 
 carga muerta 
 acción debida a sismo  
 acción debida a cambios de temperatura 
 carga viva uniforme para diseño por carga gravitacional 
 carga viva con la distribución más desfavorable 
 carga viva para diseño sísmico o eólico 
acción debida a viento 
 combinación más desfavorable de Sh + Sc + Sf, ± St 
 combinación más desfavorable de Sh + Sc + Sf, ± 0.5St  

El valor unitario de carga viva para calcular Sv, Svò y Sh se obtendrá de acuerdo a la Tabla 1 del inciso 9.5.  
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10. DISEÑO POR SISMO 

La evaluación de las acciones sísmicas, así como las recomendaciones para el análisis y diseño por sismo, 

deberán tomarse en cuenta las bases y los criterios generales conforme se establece en el Capítulo de Diseño por 

Sismo del Manual de Diseño de Obras Civiles versión 2015 de la Comisión Federal de Electricidad (CDS-MDOC-CFE 

2015) 

11. DISEÑO POR VIENTO 

La evaluación de las acciones de viento, así como las recomendaciones para el análisis y diseño por viento, 

deberán tomarse en cuenta las bases y los criterios generales conforme se establece en el Capítulo de Diseño por 

Viento del Manual de Diseño de Obras Civiles versión 2008 de la Comisión Federal de Electricidad (CDV-MDOC-CFE 

2008) 

12. ESTRUCTURAS DE MAMPOSTERÍA 

Se tomarán en cuenta las bases y los requisitos generales conforme a lo establecido en la norma NMX-079-

SCFI-2015 en la Sección de Estructuras de Mampostería. Sin embargo, varias de las magnitudes de algunos 

parámetros son conservadores, por tal razón, se utilizarán lo recomendado por las NTC-Mampostería de la Ciudad de 

México (antes Distrito Federal) en su versión vigente. 

13. ESTRUCTURAS DE CONCRETO REFORZADO 

Se tomarán en cuenta las bases y los requisitos generales conforme a lo establecido en las NTC-Concreto de 

la Ciudad de México (antes Distrito Federal) en su versión vigente. 

14. ESTRUCTURAS DE ACERO Y COMPUESTAS 

Se tomarán en cuenta las bases y los requisitos generales conforme a lo establecido en el Manual IMCA 5ª 

Edición en sus tres partes: Tablas o ayudas de diseño, Especificación y Código de prácticas. Se considerará que, la 

Especificación corresponde a aspectos de diseño estructural, mientras que para aspectos de la fabricación y el 

montaje se tomará al Código de Prácticas, y para referirnos a las propiedades geométricas se tomará lo indicado en 

las Tablas o Ayudas de Diseño. 

15. DISEÑO DE CIMENTACIONES 

Se tomarán en cuenta las bases y los requisitos generales conforme a lo establecido en las NTC-

Cimentaciones de la Ciudad de México en su versión vigente. 

16. DIAGNÓSTICO Y REPARACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

16.1. Introducción 

Este Capítulo tiene por objeto regular en sus aspectos esenciales el proceso de evaluación, diagnóstico, 

rehabilitación y reforzamiento de inmuebles destinados a cualquier uso, incorporando la reglamentación para el 

desarrollo de una construcción segura, confiable, habitable y sustentable, estableciendo las obligaciones y 

responsabilidades de los distintos entes que intervienen en dicho proceso. 

16.1.1. Propósito 

En este Capítulo se dan las disposiciones que deben cumplirse para recuperar o verificar los niveles de 

seguridad estructural en las construcciones existentes. Para lo anterior se deberá desarrollar un proceso de 

diagnóstico, de rehabilitación y, en los casos donde aplique, se efectuarán las actividades de conservación de la 

infraestructura estatal. 

16.1.2. Conceptos y definiciones 

Construcción existente. Edificios, instalaciones e infraestructura física necesarios para que un inmueble pueda 

cumplir sus funciones. 

Diagnóstico. Conjunto de actividades y procedimientos necesarios para establecer la condición de la salud 

estructural, comportamiento, integridad y conveniencia de rehabilitar, reparar o reforzar una estructura o partes de 

ella, basados en investigaciones, inspecciones y aplicación del conocimiento sobre ingeniería estructural. 

Evaluación. Conclusiones sobre la condición de la salud estructural, comportamiento, integridad y conveniencia 

de rehabilitar, reparar o reforzar una estructura o partes de ella. 

Reforzamiento. Incremento de la capacidad para resistir cargas de una estructura o de una parte de una 

estructura. 

Rehabilitación. Proceso de reparación o modificación de una estructura para que alcance los estados límite de 

resistencia y servicio establecidos. 

Reparación. Reemplazar o corregir materiales, componentes o elementos de una estructura que se encuentren 

dañados o deteriorados. 

Seguridad estructural. Condición que debe guardar la construcción existente para cumplir con los estados límite 

correspondientes. 

16.1.3. Alcance 

El alcance se establece en el Capítulo 1 de la presente Norma. Pero también se establece como alcance el que 

estas disposiciones pueden emplearse en el proceso de evaluación, diagnóstico y rehabilitación estructural de 

construcciones y en los programas de mitigación del riesgo ante fenómenos naturales de la infraestructura estatal. 
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16.1.4. Relación con otros documentos 

Para la correcta aplicación del presente Capítulo se considerarán, además de los documentos y normas 

mencionados en el mismo, aquellos mencionados en los Capítulos 3 y 18 de la presente Norma. 

16.2. Criterios generales para el diagnóstico, evaluación, modelado y análisis 

16.2.1. Necesidad de evaluación 

Se deberá revisar la seguridad estructural de una edificación cuando se tengan indicios de que ha sufrido algún 

daño, presente problemas de servicio o de durabilidad, vaya a sufrir alguna modificación, o bien, cuando se requiera 

verificar el cumplimiento del nivel de seguridad establecido en esta Norma. 

16.2.2. Proceso de evaluación 

El proceso de evaluación deberá incluir: 

a) Investigación y documentación de la estructura, incluyendo daños causados por sismos u otras acciones. 

b) Si es aplicable, clasificación del daño en cada elemento de la edificación (estructural y no estructural) 

según su severidad y modo de comportamiento. 

c) Si aplica, estudio de los efectos del daño en los elementos estructurales en el desempeño futuro de la 

edificación. 

16.2.3. Investigación y documentación de la edificación y de las acciones que la dañaron 

Información básica: 

Se deberá recolectar información básica de la edificación y de las acciones que la dañaron; en particular se 

procurará: 

a) Recopilar memorias, especificaciones, planos arquitectónicos y estructurales, así como informes y 

dictámenes disponibles. 

b) Inspeccionar la edificación, así como reconocer su edad y calidad de la construcción. 

c) Estudiar el reglamento y normas de construcción en vigor la fecha de diseño y construcción de la 

estructura. 

d) Determinar las propiedades de los materiales y del suelo. 

e) Definir el alcance y magnitud de los daños. 

f) Tener entrevistas con los propietarios, ocupantes, así como con los constructores y diseñadores 

originales. 

g) Obtener información sobre las acciones que originaron el daño, tal como su magnitud, duración, 

espectros de respuesta u otros aspectos relevantes. 

Al menos, se debe realizar una inspección en sitio con el fin de identificar el sistema estructural, su 

configuración y condición. Si es necesario, se deben retirar los recubrimientos y demás elementos que obstruyan la 

revisión visual de la estructura. 

16.2.4. Procedimientos de diagnóstico y evaluación 

En este Capítulo se reconocen tres niveles de diagnóstico y evaluación. En el proceso de diagnóstico y 

evaluación se deberá aplicar cualquiera de los siguientes procedimientos, según el nivel de evaluación requerido: 

a) Nivel 1. Se refiere al diagnóstico y evaluación preliminares para establecer las condiciones actuales sobre 

la seguridad estructural de la infraestructura estatal. En este nivel de evaluación se podrá utilizar una cédula que 

contenga la información necesaria para efectuar el diagnóstico y evaluación preliminares, dicha información podrá ser 

obtenida de manera visual en el sitio y/o a partir de la información del proyecto estructural y arquitectónico de la 

construcción existente. 

Al usar el Nivel 1 se determinará un índice preliminar de riesgo para ello podrá utilizarse el criterio propuesto en 

Ismael et al. (2013), o bien otro que sea aprobado para el mismo fin. 

b) Nivel 2. Se refiere al diagnóstico y evaluación de las condiciones actuales sobre el nivel de vulnerabilidad 

estructural de las construcciones existentes ante la posible ocurrencia de algún fenómeno perturbador que aumente 

tal vulnerabilidad.  

En este nivel, además de la información obtenida para el Nivel 1, se deberá utilizar alguno de los métodos de 

análisis propuestos en la Sección 16.2.5 para verificar el desempeño de la construcción de interés ante el escenario 

supuesto que caracterice al fenómeno perturbador. 

c) Nivel 3. Se refiere al diagnóstico y evaluación de las construcciones existentes que tengan evidencia de 

experimentar, a corto o largo plazo, niveles de vulnerabilidad elevados que pongan en riesgo su integridad estructural. 

En este nivel, además de lo dispuesto en el Nivel 2, se podrán efectuar pruebas experimentales en los materiales o 

en la construcción de interés con el fin de reducir las incertidumbres en sus propiedades. En este nivel también 

deberán emplearse algunos de los métodos de la Sección 16.2.5. 

Para una evaluación post-sísmica se podrán aplicar cualquiera de los tres niveles antes mencionados. 

16.2.5. Procedimientos de análisis 

Los métodos de análisis propuestos para llevar a cabo los niveles de diagnóstico y evaluación 2 y 3 son los 

siguientes: 
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a) Método A. Basado en la respuesta lineal del sistema estructural calculada mediante modelos analíticos que 

representen las condiciones reales de la construcción de interés, tanto en geometría, materiales, condiciones de 

apoyo entre sus elementos, tipo de cimentación y de terreno de desplante, interacción con elementos no estructurales 

y tipo de sistema de piso. Para aplicar este método será válido calcular las respuestas estructurales de interés, 

deformaciones, desplazamientos y elementos mecánicos, según los métodos y procedimientos de análisis 

mencionados en cada uno de los Capítulos de la presente Norma, y 

b) Método B. Basado en la respuesta no lineal seudo-estática del sistema estructural calculada mediante 

modelos analíticos, que contemplen la no linealidad geométrica y de los materiales, y que representen las 

condiciones reales de la construcción de interés, tanto en geometría, materiales, condiciones de apoyo entre sus 

elementos, tipo de cimentación y de terreno de desplante, interacción con elementos no estructurales y tipo de 

sistema de piso.  

Para aplicar este método será válido calcular las respuestas estructurales de interés, deformaciones, 

desplazamientos y elementos mecánicos, según los métodos disponibles para tal fin en la literatura, en este caso la 

revisión de la validez de los resultados del análisis quedará a juicio del Director Responsable de Obra y del 

Corresponsable en Seguridad Estructural, con el aval de un especialista certificado por la autoridad local. 

16.2.6. Determinación de las propiedades de los materiales 

La determinación de las propiedades de los materiales podrá efectuarse mediante procedimientos no 

destructivos o destructivos, siempre que por estos últimos no se deteriore la capacidad de los elementos 

estructurales. En caso de que se tengan daños en la cimentación o modificaciones en la estructura que incidan en 

ella, será necesario verificar las características del sub-suelo mediante un estudio geotécnico. 

16.2.7. Clasificación del daño en los elementos de la edificación 

16.2.7.1. Modo de comportamiento 

Atendiendo al modo de comportamiento de los elementos estructurales y no estructurales, se deberá clasificar 

el tipo y magnitud del daño. El modo de comportamiento se define por el tipo de daño predominante en el elemento y 

dependerá de la resistencia relativa del elemento a las distintas acciones mecánicas que actúen en él. 

16.2.7.2. Magnitud de daño 

La magnitud o severidad del daño en elementos estructurales se podrá clasificar en cinco niveles: 

a) Insignificante, que no afecta de manera relevante la capacidad estructural (resistencia y deformación). La 

reparación será de tipo superficial; 

b) Ligero, cuando afecta ligeramente la capacidad estructural. Se requieren medidas de reparación sencillas 

para la mayor parte de elementos, 

c) Moderado, cuando afectan medianamente la capacidad estructural. La rehabilitación de los elementos 

dañados depende del tipo de elemento y modo de comportamiento, 

d) Severo, cuando el daño afecta significativamente la capacidad estructural. La rehabilitación implica una 

intervención amplia, con remplazo o refuerzo de algunos elementos, y 

e) Muy grave, cuando el daño ha deteriorado a la estructura al punto que su desempeño no es confiable. 

Abarca el colapso total o parcial. La rehabilitación involucra el remplazo o refuerzo de la mayoría de los elementos, o 

incluso la demolición total o parcial. 

Si el daño observado es clasificado como moderado, severo o muy grave, se deberá notificar a la autoridad 

para que especifique si es necesario la evacuación del edificio. Todo a juicio del Corresponsable en Seguridad 

Estructural. 

Será responsabilidad del DRO y del Corresponsable en Seguridad Estructural notificar a los propietarios, 

residentes, usuarios, así como a las autoridades competentes no hacer uso del inmueble hasta que se desarrolle una 

evaluación de nivel 2 y si fuera necesario nivel 3. Si el daño de la estructura fuera muy grave que requiera demolición, 

hacer la notificación pertinente para no ser utilizado el edificio. 

16.2.8. Evaluación del impacto de los elementos dañados en el comportamiento de la edificación 

16.2.8.1. Impacto de daño 

Se deberá evaluar el efecto de grietas u otros signos de daño en el desempeño futuro de una edificación, en 

función de los posibles modos de comportamiento de los elementos dañados, sean estructurales o no estructurales. 

16.2.8.2. Edificación sin daño estructural 

Si la edificación no presenta daño estructural alguno se deberán estudiar los diferentes modos posibles de 

comportamiento de los elementos, y su efecto en el desempeño futuro de la edificación. 

16.2.8.3. Capacidad remanente 

Para evaluar la seguridad estructural de una edificación será necesario determinar la capacidad remanente en 

cada elemento para cada modo de comportamiento posible o predominante. Dicha capacidad estará definida por el 

nivel de acciones con el cual el elemento, de la estructura o cimentación, alcanza un primer estado límite de falla o de 

servicio, dependiendo del tipo de revisión que se lleve a cabo. 
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16.2.8.4. Cálculo de la capacidad estructural 
Para obtener la capacidad estructural se podrán usar los métodos de análisis mencionados en la Sección 

16.2.5, así como los requisitos y ecuaciones aplicables de estas Normas o de otras normas técnicas 
complementarias. Cuando en la inspección en sitio no se observe daño estructural alguno, se puede suponer que la 
capacidad original del elemento estructural está intacta. En edificaciones con daños estructurales, se deberá 
considerar la participación de los elementos dañados, afectado su capacidad individual según el tipo y nivel de daño. 
En edificaciones inclinadas debe incluirse el efecto del desplomo en el análisis. 

16.2.8.5. Consideraciones para evaluar la seguridad estructural 
Para evaluar la seguridad estructural de una edificación se deberán considerar, entre otros, su deformación o 

inclinación, los defectos e irregularidades en la estructuración y cimentación, el riesgo inherente a su ubicación, la 
interacción con las estructuras vecinas, la calidad del mantenimiento y el uso al que se destine. 

16.2.8.6. Determinación de la necesidad de rehabilitar 
Conforme al dictamen que emitan un DRO y/o un Corresponsable de Seguridad Estructural, podrá 

determinarse el tipo de daño como a continuación se describe. 
16.2.8.7. Daño ligero 
Si como resultado del proceso de evaluación de la seguridad estructural se concluye que cumple con la 

normativa vigente y sólo presenta daños estructurales insignificantes o ligeros, deberá hacerse un proyecto de 
rehabilitación que considere la restauración o reparación de dichos elementos. 

16.2.8.8. Daño mayor 
Si se concluye que no cumple con el nivel de seguridad, se presentan daños estructurales moderados o de 

mayor nivel, o se detectan situaciones que pongan en peligro la estabilidad de la estructura, deberá elaborarse un 
proyecto de rehabilitación que considere, no solo la reparación de los elementos dañados, sino la modificación, de la 
capacidad de toda la estructura. La evaluación podrá igualmente recomendar la demolición total o parcial de la 
estructura. En este caso la edificación deberá ser desalojada. 

16.3. Rehabilitación 
16.3.1. Apuntalamiento, rehabilitación temporal y demolición 
16.3.1.1. Control del acceso 
Si se detectan daños en la estructura que puedan poner en peligro su estabilidad, deberá controlarse el acceso 

a la misma y proceder a su rehabilitación temporal en tanto se termina la evaluación. En aquellos casos en que los 
daños hagan inminente el derrumbe total o parcial, con riesgo para la construcción o vías de comunicación vecinas, 
será necesario proceder a la demolición urgente de la estructura o de la zona que representa riesgo. 

16.3.1.2. Rehabilitación temporal 
Cuando el nivel de daños observados en una edificación así lo requiera, será necesario rehabilitar 

temporalmente, o apuntalar, de modo que se proporcione la rigidez y resistencia provisionales necesarias para la 
seguridad de los trabajadores que laboren en el inmueble, así como de los vecinos y peatones en las zonas 
adyacentes. La rehabilitación temporal será igualmente necesaria cuando se efectúen modificaciones a una 
estructura que impliquen la disminución transitoria de la rigidez o capacidad resistente de algún elemento estructural. 

16.3.1.3. Seguridad durante la rehabilitación 
Las obras de rehabilitación temporal, o apuntalamiento, deberán ser suficientes para garantizar la estabilidad 

de la estructura. Antes de iniciar las obras de rehabilitación deberá demostrarse que el edificio cuenta con la 
capacidad de soportar simultáneamente las acciones verticales estimadas (cargas muerta y viva) y un 30% de las 
accidentales obtenidas del CDS-MDOC-CFE 2015 con las acciones permanentes previstas durante la ejecución de 
las obras. Para alcanzar dicha capacidad será necesario, en los casos que se requiera, recurrir a la rigidización 
temporal de algunas partes de la estructura. 

16.3.1.4. Conexión entre elementos existentes y materiales o elementos nuevos 
Las conexiones entre elementos existentes y los materiales o elementos nuevos se deben diseñar y ejecutar de 

manera de alcanzar un comportamiento monolítico y de asegurar la transmisión de fuerzas entre ellos. Se admitirá 
usar anclas, fijadores o pernos adhesivos o de percusión. 

16.4. Criterios de reparación en cimentaciones 
Para la reparación y refuerzo de cimentaciones de edificios existentes deberán considerarse los criterios dados 

en la NTC-Cimentaciones vigente. 
16.5. Criterios de reparación y refuerzo en elementos de concreto 
16.5.1. Alcance 
Cuando se requiera recuperar la capacidad original de un elemento será necesaria su reparación o 

restauración. Aquellos elementos dañados que adicionalmente serán reforzados deberán ser reparados antes. 

Se deberán considerar todos los factores que intervengan para lograr una reparación adecuada como magnitud 

del daño, tipo y calidad de materiales, calidad de la ejecución y ensayes de control de calidad. Se debe considerar en 

el análisis y en la evaluación de la edificación, que el nivel de restitución de la capacidad estructural que sea factible 

alcanzar y satisfaga el modo de comportamiento requerido desde la parte estructural y servicio marcados en estas 

normas. 
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16.5.1.1. Remplazo de concreto 

En elementos con daño severo y muy grave, puede ser necesario sustituir el concreto dañado por concreto 

nuevo, previo apuntalamiento de los elementos a reparar. 

Se deberá promover la buena adherencia entre los concretos existentes y los nuevos, utilizando aditivos 

especiales para unir concreto fresco a concreto endurecido, o conectores, así como aditivos o cementantes para 

evitar los pequeños cambios volumétricos debidos a la contracción por secado. Se usarán concretos del mismo tipo y 

con una resistencia de 5 MPa (50 kg/cm²) superior a la del concreto original. 

16.5.1.2. Reparación de grietas 

Se permitirá recurrir a la inyección de resinas o fluidos a base de polímeros. La viscosidad y tipo de la resina 

epóxica se determinará en función del ancho de la fisura por obturar. Se deberá impedir que se realicen perforaciones 

sobre las fisuras para evitar que se tapen impidiendo la penetración de la resina. 

Se permitirá inyectar una fisura con resina epóxica hasta con un ancho de 10 mm. Cuando el ancho sea 

superior se deberán utilizar fluidos a base cementos hidráulicos de contracción compensada. 

En todos los casos se debe tener el concreto libre de acabados en por lo menos 300 mm adyacentes a la 

fisura. 

16.5.1.3. Reparación de daños por corrosión 

Se deberá retirar el concreto, exponer totalmente las barras de refuerzo corroídas y sanas que estén dentro de 

la zona afectada. 

Para asegurar la adherencia entre los materiales nuevos, las barras de refuerzo y el concreto endurecido, se 

deberán limpiar las barras y las superficies del material existente. Si las barras corroídas han perdido más de un 25 

por ciento de su sección transversal, se debe reemplazarlas o bien colocar barras suplementarias que representen el 

doble de área perdida, ancladas adecuadamente. 

El nuevo concreto que se coloque deberá tener una menor permeabilidad que la del concreto existente. Se 

deberá considerar la conveniencia de proteger de la corrosión al refuerzo expuesto a través de medidas activas o 

pasivas. 

16.5.1.4. Aseguramiento de la calidad y pruebas para determinarlas propiedades y características del 

concreto 

La inspección y evaluación tiene la finalidad de determinar la calidad de una estructura o un elemento de 

concreto reforzado o presforzado, ya sea en su etapa de construcción, o en servicio, o por tener duda de su 

estabilidad. 

La inspección se considera compleja y requiere frecuentemente de la práctica de ensayes para conocer la 

calidad del concreto. 

La necesidad de los ensayes puede ser necesaria debido a: 

1. Se estima que la resistencia del concreto es menor a la resistencia especificada en el diseño, lo que obliga 

a realzar un examen y comprobación estructural. 

2. Cambio de uso de la estructura que ocasione solicitaciones superiores sobre los elementos estructurales y 

que obligue al conocimiento de la capacidad resistente actual a fin de determinar si es preciso o no un refuerzo. 

3. Comportamiento inadecuado de una estructura en servicio presentando deficiencias, fisuras o 

deformaciones superiores a las del proyecto, obligando al conocimiento de las causas que producen dichas 

alteraciones. 

4. Determinación de la capacidad residual de una estructura que ha sufrido una acción peligrosa accidental, tal 

como: incendio, sobrecarga, impacto etc. 

Los ensayes podrán ser semi-destructivos y no destructivos. 

16.5.1.5. Pruebas de esclerómetro 

El ensaye con esclerómetro es un método no destructivo, con el cual se puede estimar la resistencia del 

concreto a través de su dureza superficial. Estas pruebas tienen la limitación de que la predicción que hacemos de la 

resistencia es a través de la dureza superficial de una capa superficial más o menos profunda. 

La realización de esta prueba se deberá llevar a cabo siguiendo lo especificado en la norma vigente 

ñDeterminaci·n del n¼mero de rebote utilizando el dispositivo conocido como esclerómetro, NMX-C-192-ONNCCEò. 

16.5.1.6. Prueba con ultrasonido 

Las pruebas con ultrasonido se fundamentan en la propagación de una onda elástica a través del concreto. La 

finalidad de esta prueba es determinar el módulo de elasticidad dinámico del concreto, su compactación, existencia 

de fisuras, y su profundidad, a través del tiempo que tarda un grupo de ondas en atravesar un espesor determinado 

de concreto que forma parte de una estructura. 

La realización de la prueba con ultrasonido debe atender a lo especificado en la norma vigente ñDeterminaci·n 

de la velocidad de pulso a través del concreto método de ultrasonido, NMX-C-275-ONNCCEò. 

16.5.1.7. Prueba de resistencia por medio de corazones de concreto 
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Los corazones son piezas de forma cilíndrica que se extraen del concreto mediante el corte de una broca 
hueca de diámetro específico. 

Mediante la extracción y ensaye a compresión simple del corazón se puede determinar la resistencia del 
concreto, módulo de elasticidad y el diagrama esfuerzo deformación. Para la aplicación de esta prueba se deben 
aplicar las especificaciones de las normas: ñObtenci·n y prueba de corazones y vigas extra²dos de concreto 
endurecido NMX-C-169-ONNCCE-2009ò, ñDeterminaci·n del m·dulo de elasticidad est§tico y relaci·n de Poisson 
NMX-C-128-ONNCCEò, y ñDeterminaci·n de la resistencia a compresi·n de cilindros de concreto NMX- C-083-
ONNCCEò. 

Se deberán obtener como mínimo tres corazones por tipo de elemento a evaluar. 
16.5.1.8. Análisis petrográfico 
Este análisis se realiza mediante la inspección microscópica de la micro estructura de la pasta de cemento, la 

composición de los agregados y la unión agregado ï pasta. El análisis se lleva a cabo en una lámina delgada de 
concreto de 20 micras de espesor. Este análisis se basa en la aplicación de la norma ñPractice of Petrografic 
Examination of Hardened Concreteò, ASTMïC- 856 vigente. 

16.5.1.9. Pruebas de carga 
Esta prueba se realiza aplicando a los elementos de concreto la carga de diseño y analizando su 

comportamiento, midiendo su deformación máxima y capacidad de recuperación. El modo de llevar cabo esta prueba 
se describe en el RCDF. 

Por lo complejo de la inspección de una estructura no se deberá basar la decisión que se tome de los 
resultados de la aplicación de una sola prueba, se deberá hacer un análisis comparativo de resultados obtenidos con 
otros métodos. 

16.5.2. Reforzamiento 
16.5.2.1. Generalidades 
Cuando se requiera modificar las capacidades resistentes o de deformación de un elemento estructural, será 

necesario recurrir a su reforzamiento. El reforzamiento de un elemento suele producir cambios en su rigidez que 
deberán tomarse en cuenta en el análisis estructural. Se debe revisar que la modificación de los elementos sujetos a 
refuerzo no produzca que los elementos no intervenidos alcancen prematuramente, estados límite de servicio o de 
falla, que puedan conducir a comportamientos desfavorables y no estables. 

El análisis estructural podrá efectuarse suponiendo el comportamiento monolítico del elemento original y su 
refuerzo, si el diseño y ejecución de las conexiones entre los materiales así lo aseguran. 

16.5.2.2. Encamisado de elementos de concreto 
Los elementos de concreto se pueden reforzar colocando barras o perfiles de acero, mallas metálicas o 

plásticas recubiertas con mortero, concreto, o fibra de carbón o de vidrio adheridos con resinas especialmente 
diseñadas. 

Cuando el reforzamiento de un elemento estructural se realice mediante encamisado con elementos hechos 
con fibras de carbono fibras de vidrio, deberá prepararse la superficie del elemento para que sea lisa y se deben 
retirar los recubrimientos que afecten la adherencia del concreto y las resinas. Las aristas de los elementos deben 
redondearse para evitar la rotura de las fibras. Se debe garantizar la compatibilidad entre las resinas y fibras. Se 
deberán recubrir con un material protector aquellos elementos que estén expuestos directamente a la radiación solar 
y rayos ultravioleta. 

Si solo se encamisa la columna en el entre piso se incrementa su resistencia ante carga axial y fuerza cortante, 
quedando con un comportamiento más dúctil, pero no se altera su resistencia a flexión original. Para mejorar ésta 
resistencia es necesario extender el encamisado a través de la losa, pasando las barras a través de la losa. 

16.5.2.3. Reforzamiento de muros de concreto (Incremento de sección) 
Con el aumento de espesor de un muro de concreto se incrementa su resistencia a fuerza cortante. Si se 

requiere además incrementar su capacidad para resistir la flexión, se debe aumentar particularmente la sección de 
sus extremos, concentrando en ellos la mayor parte del refuerzo adicional. El concreto nuevo deberá anclarse al viejo 
mediante conectores ahogados en éste con un mortero epóxico, o que atraviesen el muro si el refuerzo se requiere 
en ambas caras. 

Para transmitir las fuerzas cortantes entre los muros y las losas, así como para lograr la continuidad necesaria 
para el trabajo a flexión, se puede recurrir a perforaciones en las losas que permitan el paso del refuerzo y faciliten el 
colado. El refuerzo deberá llegar a la cimentación. 

16.6. Criterios de reparación y refuerzo en estructuras de acero y compuestas 
16.6.1. Evaluación de estructuras existentes 
Esta Sección aplica a la evaluación de la resistencia, rigidez y capacidad de deformación de estructuras 

existentes de acero y compuestas en construcciones de la infraestructura estatal sujetas a cargas estáticas verticales 
(gravitacionales). Dicha evaluación se debe determinar mediante un análisis estructural, o pruebas de carga, o por 
una combinación del análisis estructural y las pruebas de carga cuando se especifica por el Responsable o en las 
especificaciones. En esta evaluación, los grados de acero no limitan a los que se mencionan en la sección A3.1 de la 
Especificación IMCA. Esta sección no muestra las pruebas de carga para los efectos de cargas sísmicas u otras 
cargas dinámicas (vibraciones). 
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16.6.2. Alcance 
Estas disposiciones se deben aplicar cuando la evaluación de una estructura existente de acero se requiere 

para: (a) verificar el buen comportamiento estructural para un nuevo conjunto específico de cargas o combinaciones 
de diseño, o bien, (b) determinar la resistencia disponible de una nueva configuración del sistema estructural para 
satisfacer la demanda requerida. 

La evaluación se debe realizar mediante un análisis estructural como se indica en la Sección 16.6.4, o a través 
de un programa de pruebas de carga como se indica en la Sección 16.6.4.4, o bien, mediante una combinación del 
análisis estructural y de pruebas de carga. Cuando se usen pruebas de carga, el ingeniero responsable debe analizar 
primeramente la aplicabilidad a las partes que conforman la estructura, elaborar un plan de pruebas, y desarrollar un 
procedimiento para prevenir la deformación excesiva permanente o de colapso catastrófico durante los ensayes. 

16.6.3. Propiedades del material 
16.6.3.1. Determinación de las pruebas requeridas 
El Responsable debe determinar las pruebas específicas que se requieren a través de las Secciones 16.6.3.2 a 

16.3.2.6, y especificar la ubicación donde se requieran. Cuando esté disponible el historial del proyecto mediante 
registros estar§Ӣ permitido reducir o eliminar las pruebas. 

16.6.3.2. Propiedades a tensión 
Las propiedades a tensión de elementos se deben considerar en la evaluación del análisis estructural (Sección 

16.6.4) o de las pruebas de carga (Sección 16.6.4.4). En estas propiedades se debe incluir al esfuerzo de fluencia, la 
resistencia a tensión y el porcentaje de elongación. Cuando estén disponibles, con este prop·sito se permitir§Ӣ 
considerar los resultados de los informes de las pruebas de certificación del material o los informes de certificación de 
las pruebas hechas por el fabricante o por un laboratorio de pruebas conforme a la Norma NMX-B-252 o NMX-B-266 
(equivalentes a las normas ASTM A6/A6M y A568/A568M, respectivamente). De otro modo, las pruebas a tensión 
deben llevarse a cabo con la norma NMX-B-172 (equivalente a la norma ASTM A370), a partir de muestras cortadas 
de los componentes de la estructura. 

16.6.3.3. Composición química 
Cuando la soldadura se anticipe para la reparación o para la modificación de las estructuras existentes, la 

composición química del acero se determinará mediante las especificaciones para la aplicación de soldaduras 
(WPS).Cuando est®n disponibles se permitir§Ӣ considerar los informes de las pruebas de certificación del material o 
los informes de certificación de las pruebas hechas por el fabricante o por un laboratorio de pruebas de acuerdo a los 
procedimientos NMX o ASTM. De otro modo, el análisis se debe realizar conforme a la norma ASTM A751, a partir de 
muestras usadas para determinar las propiedades a tensión o de las tomadas del mismo lugar. 

16.6.3.4. Tenacidad del metal base 
Cuando los empalmes de tensión soldados en secciones pesadas y placas mayores a 50 mm (2 pulg.) sean 

crít icos en el comportamiento de la estructura, se debe determinar la tenacidad mediante un ensaye de prueba 
Charpy en V, con la que se debe garantizar una energía no menor de 27 J (2.76 kg-m, 20 lb-pie) a una temperatura 
máxima de 21 °C, conforme a lo especificado en la sección A3.1d de la Especificación IMCA. En caso de que la 
tenacidad no cumpla con esta disposición, el Responsable debe decidir si son necesarias acciones correctivas. 

16.6.3.5. Metal de soldadura 
Cuando el desempeño de la estructura dependa de las conexiones soldadas, se deben obtener muestras 

representativas del metal de soldadura, que se analizaran mediante análisis químico y pruebas mecánicas para 
caracterizar el metal de soldadura y determinar la magnitud y consecuencias de las imperfecciones. Si los requisitos 
de las especificaciones o normas no se cumplen, el ingeniero responsable debe determinar si se requieren acciones 
correctivas. 

16.6.3.6. Tornillos y remaches 
Se debe inspeccionar muestras representativas de tornillos para determinar las marcas y clasificaciones. 

Cuando los tornillos no se puedan identificar, se deben tomar muestras representativas, las cuales se deben probar 
para determinar su resistencia a tensión de acuerdo con la norma ASTM F606/F606M y así determinar su 
clasificación. Alternativamente, para fines de evaluación simplificada se pueden suponer los tornillos del tipo 
(ASTMA307). 

En el caso de estructuras de acero conectadas con remaches, se deben tomar muestras representativas, las 
cuales se deben probar para determinar su resistencia a tensión. Alternativamente, para fines de evaluación 
simplificada se pueden suponer los remaches del tipo ASTM A502 Grado 1, a menos que un grado superior se 
establezca a través de los ensayes. 

16.6.4 Evaluación con análisis estructural  
16.6.4.1. Datos de las dimensiones 

Todas las dimensiones utilizadas en la evaluación, tales como espaciamiento, la altura de las columnas, el 
espaciamiento de los elementos, lugar de arrostramiento, las dimensiones de la sección transversal, el espesor y los 
detalles de conexiones se determinarán con un estudio de campo . Alternativamente, cuando estén disponibles , para 
determinar las dimensiones se permitir§Ӣ considerar las dimensiones de los planos de dise¶o del proyecto con la 
verificación en terreno de las magnitudes críticas. 
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16.6.4.2. Evaluación de la resistencia 

Las fuerzas por efectos de las cargas en miembros y conexiones se deben determinar con un análisis 

estructural aplicable al tipo de estructura a evaluar. Los efectos de carga se deben determinar con cargas estáticas 

gravitacionales y/o la combinación aplicable con cargas gravitacionales. 

La resistencia disponible de los miembros y las conexiones de acero se deben determinar de acuerdo a las 

disposiciones de los capítulos B al K de la Especificación del IMCA, tal y como se menciona en el Capítulo 14 de esta 

Norma. 

16.6.4.3. Evaluación del servicio 

Cuando se requieran, las deformaciones ante cargas de servicio se deben calcular y reportar. 

16.6.4.4. Evaluación con pruebas de carga 

16.6.4.4.1. Determinación de la capacidad de carga mediante pruebas 

En la determinación de la capacidad de carga de un piso existente o la estructura de techo se deber§Ӣ aplicar 

gradualmente una carga de prueba de acuerdo con la planificación del ingeniero responsable. La estructura se 

inspeccionará visualmente para detectar signos de fatiga o falla inminente para cada nivel de carga. Si se encuentran 

condiciones fuera de lo común se realizarán las medidas correspondientes. 

Las pruebas de resistencia de la estructura se considerarán como la carga de prueba máxima aplicada más la 

carga muerta in-situ. La intensidad de la carga viva del techo de una estructura se determinará mediante las pruebas 

de resistencia igual a 1.3Sm + 1.5Sv, u otra equivalente, donde Sm y Sv son las cargas muerta y viva en la estructura, 

respectivamente. La intensidad nominal de la carga viva de la estructura no debe exceder al valor estipulado en la 

presente norma. Es posible considerar combinaciones de carga m§s cr²ticas cuando as²Ӣ se requiera conforme a los 

criterios de la norma local aplicable. 

Es necesario considerar una descarga periódicamente, una vez que se ha alcanzado la intensidad de carga de 

servicio para identificar el inicio del comportamiento estructural inelástico a fin de documentar la cantidad y magnitud 

de las deformaciones inelásticas. Las deformaciones de la estructura, as²Ӣ como las que se presentan en los 

elementos, deben monitorearse en los puntos críticos durante las pruebas y referenciarse a la posición inicial antes 

de la carga. Es necesario demostrar que la deformación de la estructura no se incrementa más de un 10% 

manteniendo la carga máxima de la prueba durante una hora . Se permitir§Ӣ repetir la secuencia de carga para 

demostrar su cumplimiento. 

Es necesario registrar las deformaciones de la estructura después de 24 horas de haber removido la carga 

para determinar la deformación permanente. Debido a que la cantidad aceptable de deformación permanente 

depende de la estructura, no se especifica un límite para la deformación permanente bajo la carga máxima. Cuando 

no sea posible ensayar la estructura completa, se deber§Ӣ seleccionar un segmento o zona representativa de la 

condición crítica, que no deber§Ӣ ser menor a una bah²a completa. 

16.6.4.4.2. Evaluación de la serviciabilidad 

Cuando se recomienden cargas de prueba , la estructura deber§Ӣ cargarse incrementalmente hasta la intensidad 

de carga de servicio. Las deformaciones se deben monitorear durante una hora manteniendo la carga de servicio. 

Entonces, la carga se debe descargar y registrar la deformación. 

16.6.4.5. Informe de evaluación 

Después que se ha concluido la evaluación de una estructura existente de la infraestructura estatal, el 

ingeniero responsable debe preparar un reporte para documentar la evaluación. 

El reporte debe indicar si la evaluación se desarrolló mediante un análisis estructural, un ensayo de carga o por 

la combinación de ambas. Además, cuando se desarrolle un ensayo, el reporte debe incluir las cargas y las 

combinaciones de cargas consideradas, así como la relación observada entre (a) la carga y la deformación, y (b) el 

tiempo y la deformación. Toda la información relevante obtenida de los planos de diseño , reportes de los ensayos al 

material y otras pruebas complementarias deben ser igualmente reportadas . Finalmente, el reporte deber§Ӣ indicar si 

la estructura, incluyendo todos los elementos y sus conexiones, son adecuados para soportar los efectos de las 

cargas durante su vida útil. 

16.6.5. Reparación y refuerzo de estructuras de acero 

16.6.5.1. Alcance 

Esta Sección aplica cuando se requiera recuperar la capacidad original de un elemento, de una conexión, o de 

un sistema estructural de acero. Adicional a esta Sección, se debe cumplir con el Capítulo 14 de esta Norma y con los 

requisitos del vigente Código de Prácticas Generales del IMCA. 

16.6.5.2. Consideraciones generales 

Se debe considerar todos los factores que intervengan para lograr una reparación adecuada, en los que se 

deben incluir la magnitud y el tipo del daño, la calidad de los materiales, la calidad de la ejecución, y los ensayes 

requeridos para garantizar un buen control de calidad. 
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Se debe considerar en el análisis y en la evaluación de la edificación, que el nivel de restitución de la capacidad 

estructural que sea factible alcanzar y satisfaga el modo de comportamiento requerido desde la parte estructural y 

servicio marcados en estas normas. 

Para garantizar le correcta ejecución y un buen control de calidad, los trabajos de reparación y refuerzo debe 

ser realizados por personal certificado. 

16.6.5.3. Remplazo de elementos o componentes 

Los elementos de acero o componentes de una conexión (e.g., tornillos, tuercas, pernos, placas, ángulos, etc.) 

que presenten daño estructural severo puede ser necesario repararlos, reforzarlos, o sustituirlos con elementos 

nuevos, previa evaluación del plan de reparación y refuerzo. Son ejemplos de daño estructural severo los siguientes: 

fractura en soldaduras, en tornillos, en pernos, y en la sección neta de elementos estructurales; pandeo local de 

placas, y en almas o patines de elementos estructurales; pandeo por flexión, torsión o flexotorsión de columnas, y 

pandeo lateral-torsional de vigas. 

Algunas posibles soluciones de reparación incluyen, aunque no se limita a las siguientes: 

¶ Enderezamiento con flama. Este método no se puede usar cuando se tenga indicios de que al acero alcanzo 

una deformación unitaria mayor a 0.01, cuando el elemento tenga excesivos pliegues, o cuando el elemento vaya a 

estar sujeto a cargas cíclicas (a menos que se agreguen cubre placas atornilladas). 

¶ Enderezamiento mecánico en caliente.  Se debe limitar la temperatura del precalentamiento a 640 °C. Debe 

ser aplicado por personal calificado y que cuente con el equipo necesario. 

¶ Enderezamiento mecánico en frío. Este método no se puede usar cuando se tenga indicios de que al acero 

alcanzo una deformación unitaria mayor a 0.05, cuando el elemento tenga fracturas, excesivos pliegues, o cuando el 

elemento vaya a estar sujeto a cargas cíclicas. 

¶ Empleo de soldadura en algunos tipos de reparación, incluyendo incremento de la sección transversal al 

soldar elementos adicionales, reparación de defectos, fracturas no generadas por cargas cíclicas, o relleno de 

barrenos. No se debe soldar acero que tenga un contenido de carbono equivalente mayor a 0,50, o bien, con valores 

de tenacidad menores a 27 J (2.76 kg-m, 20 lb-pie) a 21 °C obtenido en la prueba de impacto Charpy. 

¶ Empleo de tornillos de alta resistencia, en conjunto con empalmes de placas de acero. Todos los tornillos 

deben tener un apriete ajustado, y después deben ser pretensados al límite indicado por la Especificación IMCA o 

lasNTC-Metálicas. 

¶ Remplazo de remaches por tornillos de alta resistencia pretensados en las conexiones. 

¶ Remplazo parcial de segmentos de acero. Un remplazo parcial puede consistir de un inserto o empalme, el 

cual puede unirse mediante soldadura o mediante tornillos, pero no con ambos. No se deben usar insertos o 

empalmes soldados en elementos sujetos a carga cíclica. 

¶ Remplazo completo de elementos de acero. Un remplazo completo del elemento estructural se debe aplicar 

cuando el daño se presente en la mayor parte de la longitud del elemento, a menos que el plan de reparación sugiera 

una reparación alterna con la que se tenga el mismo desempeño. 

16.6.5.4. Reparación de daños por corrosión 

Todo el acero con evidencia de corrosión se debe limpiar, y enseguida aplicar alguna protección anticorrosiva 

activa o pasiva. Se debe reemplazar el elemento o componente de acero corroído en el que se ha perdido más de un 

25 por ciento de la sección transversal. 

16.6.5.5. Reforzamiento 

Cuando se requiera modificar las capacidades resistentes o de deformación de un elemento o sistema 

estructural, será necesario recurrir a su reforzamiento. 

En caso de requerirse un reforzamiento en un elemento o en el sistema estructural, se debe considerar los 

cambios de resistencia y rigidez, y tomarse en cuenta en el análisis estructural. Se debe revisar que la modificación 

de los elementos sujetos a refuerzo no produzca que los elementos no intervenidos alcancen estados límite de 

servicio o de falla prematuramente, o bien, que puedan conducir a comportamientos desfavorables o inestables. 

El análisis estructural debe realizarse con las condiciones que reflejen el comportamiento de la estructura 

reforzada, incluyendo la influencia de los elementos que aportan rigidez, así como la influencia de los efectos de 

segundo orden, de las conexiones, y de otros componentes que contribuyan a las deformaciones de los elementos o 

del sistema estructural. 

Algunas posibles soluciones de refuerzo incluyen, aunque no se limita a las siguientes: 

¶ Adición de placas (e.g., cubre placas, placas de relleno, placas atiesadoras, diafragmas, placas de 

continuidad, placas de soporte) o de perfiles en los elementos originales para formar secciones armadas de mayor 

área e inercia. Estos componentes adicionales pueden conectarse a los elementos originales con soldaduras o con 

tornillos, y pueden remplazar segmentos con corrosión, aumentar la resistencia, disminuir las deformaciones, o evitar 

efectos de pandeo. 

¶ Rigidización de conexiones viga-columna en marcos rígidos de acero, y su evaluación para garantizar que 

las conexiones viga-columna desarrollen una capacidad a rotación mayor a la supuesta en el diseño del sistema. 
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¶ Adición de elementos que aporten rigidez lateral al sistema, tales como contravientos concéntricos, 
contravientos excéntricos, contravientos restringidos al pandeo, muros de placa de acero, muros de concreto, muros 
compuestos, entre otros. 

¶ Se deberá revisar que los elementos estructurales adyacentes en donde se adicionen elementos que 
aporten rigidez, cumplan con los criterios de diseño, así como corroborar que la estructura cumpla con todos los 
requisitos adicionales, como desplazamientos, distorsiones, entre otras. 

¶ Adición de concreto en una configuración que permita a las vigas o las columnas de acero trabajen en 
acción compuesta con el concreto, y así aumentar su resistencia, rigidez, y capacidad de deformación. En este caso, 
se debe garantizar que exista algún mecanismo de resistencia de la carga en la interfaz concreto-acero. 

¶ Adición de elementos que disipen energía, que aíslen la base, o que minimicen la respuesta estructural de la 
estructura. 

16.6.6. Reparación y refuerzo de estructuras compuestas 
Para la reparación y refuerzo de elementos compuestos en estructuras existentes deberán considerarse los 

criterios dados en la Sección 16.5 para los componentes de concreto y de acero de refuerzo, y de la Sección 16.6 
para los componentes de acero estructural. 

16.7. Criterios de reparación y refuerzo en estructuras de mampostería y adobe 
16.7.1. Reparación de elementos 
16.7.1.1. Alcance 
Cuando se requiera recuperar la capacidad original de un elemento será necesaria su reparación o 

restauración. Aquellos elementos dañados que adicionalmente serán reforzados deberán ser reparados antes. 
Conviene hacer notar que el éxito de una reparación, por ejemplo, de inyección de grietas depende, entre otros 

factores, de la magnitud del daño y de la calidad de la ejecución. Por tanto, se debe considerar en el análisis y en la 
evaluación, el nivel de restitución de la capacidad estructural que sea factible alcanzar para el modo de 
comportamiento, magnitud de daño y calidad de ejecución de la edificación. 

16.7.1.2. Remplazo de piezas, mortero, barras y concreto dañados 
En elementos con daño severo y muy grave, puede ser necesario sustituir a los materiales dañados por 

materiales nuevos, previo apuntalamiento del elemento por reparar. Se deberá promover una buena adherencia entre 
los materiales existentes y los nuevos, así como pequeños cambios volumétricos debidos a la contracción por 
fraguado. Se usarán materiales del mismo tipo y con una resistencia al menos igual que la del material original. 

16.7.1.3. Reparación de grietas 
a) Inyección de fluidos 
Se podrá recurrir a la inyección de resinas o fluidos a base de polímeros o cementos hidráulicos. No se 

admitirán inyecciones por el método de vacío. 
Los fluidos a base de cementos hidráulicos (lechadas) deberán dosificarse de modo de asegurar que fluyan a 

través de grietas y vacíos, pero sin aumentarla segregación, sangrado y contracción plástica. 
La viscosidad y tipo de la resina epóxica se determinarán en función del ancho de las grietas por obturar y de la 

absorción de las piezas. 
Cuando las grietas tengan un ancho significativo (del orden de 5 mm), se podrán rellenar mediante pedazos de 

piezas, denominadas rajuelas. Las rajuelas deben acuñarse debidamente y deben pegarse con mortero tipo I. 
En todos los casos, se debe retirar el acabado del muro cuando menos en los 300 mm adyacentes a la grieta. 
b) Inserción de piezas metálicas 
Se aceptará insertar placas, grapas, pernos u otros elementos metálicos que crucen las grietas. Los elementos 

metálicos deberán anclarse en la mampostería o en el concreto de modo que puedan desarrollar la fuerza de diseño. 
Los refuerzos deben dejarse cubiertos de mortero impermeable para protegerlos del intemperismo. Si esta técnica se 
aplica para reparar daño debido a sismo, se deberán tomar precauciones para evitar el pandeo de las grapas durante 
los ciclos de desplazamiento. 

Se podrá insertar barras metálicas en perforaciones previamente realizadas en la mampostería y que se 
adhieren a ella mediante lechada que ha sido inyectada en los huecos. La perforación deberá realizarse con equipo 
que no dañe la mampostería. Las barras podrán ser presforzadas. 

c) Aplanado sobre malla 
Las grietas se podrán reparar por medio de bandas hechas de malla de alambre soldado, conectadas a la 

mampostería y recubiertas con un aplanado de mortero de algunos centímetros de espesor (25 mm como mínimo). Las 
bandas de malla se deberán anclar a la mampostería de modo que puedan alcanzar la fuerza de diseño. 

16.7.1.4. Reparación de daños debidos a corrosión 
Se deberá retirar el concreto o la mampostería agrietada y exponer totalmente las barras de refuerzo corroídas 

y sanas que estén dentro de la zona afectada. Para asegurar la adherencia entre los materiales nuevos, las barras de 
refuerzo y el concreto o mampostería viejos, se deberán limpiar las barras y las superficies del material existente. Si 
las barras corroídas han perdido más de un 25 por ciento de su sección transversal, se debe reemplazarlas o bien 
colocar barras suplementarias ancladas adecuadamente. El concreto o mampostería nueva que se coloque deberá 
tener una menor permeabilidad que la de los materiales existentes. Se deberá considerar la conveniencia de proteger 
de la corrosión al refuerzo expuesto a través de medidas activas o pasivas. 
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16.7.2. Refuerzo 
16.7.2.1. Generalidades 
Cuando se requiera modificar las capacidades resistentes o de deformación de un elemento estructural, será 

necesario recurrir a su refuerzo. El refuerzo de un elemento suele producir cambios en su rigidez que deberán 
tomarse en cuenta en el análisis estructural. Se debe revisar que la modificación de los elementos sujetos a refuerzo 
no produzca que los elementos no intervenidos alcancen prematuramente, estados límite de servicio o de falla, que 
puedan conducir a comportamientos desfavorables y no estables. El análisis estructural podrá efectuarse suponiendo 
el comportamiento monolítico del elemento original y su refuerzo, si el diseño y ejecución de las conexiones entre los 
materiales así lo aseguran. 

16.7.2.2. Encamisado de elementos de concreto y de mampostería 
Los elementos de concreto y de mampostería se pueden rehabilitar colocando mallas metálicas o plásticas 

recubiertas con mortero o bien, encamisando a los elementos con ferrocemento o con materiales plásticos adheridos 
con resinas. 

En el diseño, detallado y construcción de encamisados con mortero o ferrocemento se aplicará lo indicado en la 
NTC-Mampostería vigente. 

Cuando el refuerzo de un elemento estructural se realice mediante encamisado con elementos hechos con 
fibras de materiales plásticos, deberá prepararse la superficie del elemento para que sea lisa y se deben retirar los 
recubrimientos que afecten la adherencia de los materiales plásticos y las resinas. Las aristas de los elementos 
deben redondearse para evitar la rotura de las fibras. Se debe garantizar la compatibilidad entre las resinas y fibras 
usadas. Se deberán recubrir con un material protector aquellos elementos que estén expuestos directamente a la 
radiación solar y que en su encamisado se hayan usado resinas degradables con los rayos ultravioleta. 

16.7.2.3. Adición de elementos confinantes de concreto reforzado 
Se pueden construir en aquellas edificaciones que no tengan castillos o dalas, o bien cuando los castillos o 

dalas no cumplan con los requisitos señalados en las secciones correspondientes de las NTC-Mampostería vigente. 
En el diseño, detallado y construcción de los nuevos castillos y dalas se deberá seguir lo indicado en las NTC-
Mampostería vigente. Se deberá anclar el refuerzo longitudinal de manera que alcance su esfuerzo de fluencia 
especificado. 

16.7.2.4. Adición o retiro de muros 
Será necesario adicionar o retirar muros cuando se requiera corregir irregularidades o defectos en la 

estructuración, reforzar la edificación en su conjunto o efectuar una modificación del proyecto original. En el diseño 
deberá cuidarse que la rigidez de los nuevos elementos sea compatible con la de la estructura original si se desea un 
trabajo conjunto. Requiere especial atención, el diseño de las conexiones entre los nuevos elementos y la estructura 
original. 

Asimismo, deberá revisarse la transmisión de las cargas a la cimentación, lo que frecuentemente puede llevar 
también a la necesidad de modificarla. 

Si se colocan muros diafragma de mampostería, se deberá cumplir con lo señalado en las NTC-Mampostería 
vigente. 

16.7.3. Guías para la reparación y autoconstrucción 
Se complementa esta norma de emergencia con la siguiente documentación para la reparación y 

autoconstrucción de viviendas de mampostería y de adobe. Dicha información la encontrara disponible para su 
descarga en formato pdf en el siguiente enlace: https://nube.ineel.mx/index.php/s/1Xn654LOt8UclrQ. 

Los documentos del enlace anterior son: 
¶ Cartilla breve para refuerzo de la vivienda rural de autoconstrucción contra sismo y viento 
¶ Guía de autoconstrucción de vivienda 
¶ Guía de reparación de vivienda 
16.8. Sistemas de control de respuesta 
Cuando se requiera el proceso de rehabilitación o refuerzo en una estructura y se usen sistemas no 

convencionales de resistencia sísmica, tales como aisladores de base o dispositivos especiales capaces de disipar 
energía por amortiguamiento o comportamiento inelástico, podrán emplearse criterios de evaluación y diseño que 
difieran de los aquí especificados, pero congruentes con ellos, si se demuestran, tanto la eficacia de los dispositivos y 
soluciones estructurales, como la validez de los valores de amortiguamiento y del factor de comportamiento sísmico 
que se propongan. También deberá demostrarse el cumplimiento de los estados límite de servicio y de falla. 

17. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 
El cumplimiento de esta norma será en base a cada uno de los requisitos establecidos en la misma. 
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19. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

Esta norma estatal toma como base a la norma NMX-R-079-SCFI al momento de su elaboración. 

Cuernavaca, Morelos, a 06 de febrero de 2018 

Dr. Francisco Javier Bermúdez Alarcón 

Director General de la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos 

Rúbrica. 
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